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El tema de Tesis que se desarrollará es. Retos y ventajas Económicas Políticas y

Sociales de la Integración del Ecuador en la Comunidad Andina de Naciones. Periodo

1997 al 2001.

En la sociedad ecuatoriana se ha abierto un debate en torno a la permanencia del pais

dentro de la comunidad Andina de Naciones. Diversos sectores y gremios de la

producción se han pronunciado en contra de permanecer en esta organización. sin

embargo, ¿Resultaria conveniente abandonar un esquema que promueve la

formación de un mercado común latinoamericano?. ¿seria oportuno para el Ecuador

negociar individualmente el acceso al Área de Libre Comercio de las Américas?'

El 26 de julio del 2002, las Cámaras de la Producción de Guayaquil publicaron un

manifiesto, en el cual exigian al gobierno la salida del Ecuador de la Comunidad

Andina de Naciones (cAN). Esta publicación tornó el tema en el foco de atención y

abrió el debate en la sociedad en torno a la permanencia o nó del país en la CAN De

ahi, la importancia de abordar este tema y analizar la situación del Ecuador dentro de

este organismo.

En esta década la globalización es la clave del éxito de los negocios, Ecuador debe

mirar más allá de sus fronteras y consolidarse como un solo bloque para tener



mejores oportunidades de p¿ñicipación de los mercados internacionales con mejores

henefl cios

Por todos estos motivos se considera que este tema de gran relevancia y pretende ser

un impoñante aporte al debate ya establecido.

La investigación se llevará a cabo por un medio de un método analitico, teniendo en

cuenta datos históricos del comercio exterior ecuatoriano a partir de su adhesión a la

Comunidad Andina de Naciones.

El análisis de la situación del Ecuador en la CAN se basará en tres situaciones. La

situación politica la cual se basará en [a armonización y estandardización de políticas

del Bloque, tendiendo siempre esta integración hacia La Globalización, se analizarán

los aspectos sociales que trae consigo la formación de un bloque, y por último, la

situación económica en la cual se realizarán comparaciones de la Balanza Comercial,

indicadores comerciales y económicos del Ecuador frente a los otros países

miembros
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IN'I'ROD(ICC¡ÓN

La presente tesis "Retos y ventajas económicas, politicas y sociales de la integración

del Ecuador en la Comunidad Andina de Naciones, periodo 1997 - 2001", tiene como

objetivo fundamental exponer de una manera clara los desafios y beneficios que el

Ecuador capitalizará al penenecer a un bloque de Integración como es la Comunidad

Andina de Naciones.

El periodo del estudio pane en 1997 por ser el año en que el original "Acuerdo de

Cartagena" da un giro a su institucionalidad, destacándose la importancia de una

integración que vaya más allá del ámbito económico, extendiéndose al ámbito

politico y social de los paises miembros de la Comunidad Andina.

Para lograr el objetivo de la tesis se analizaron individualmente tres aspectos, la

Politica Exterior Común que nace en 1997 con la Comunidad Andina, las Políticas

Sociales, que han estado presentes desde 1969, año en que se firmó el Acuerdo de



Cartagena y por último se realizó un Análisis Económico del Ecuador tomando como

base los principales indicadores macroeconómicos (periodo 1997 - 2001).

La justificación por la que se realizó este trabajo parte de la solicitud formal que

presentaron en Octubre del 2002 las Cámaras de Industrias de Guayaquil y Cuenca

para que el Ecuador deje de formar parte de la Comunidad Andina. El pedido estuvo

fundamentado en la impresión, de algunos empresarios, que el Ecuador resulta

perjudicado con dicha integración.

La presente tesis está orientada a conocer los retos y ventajas con los cuales cuenta el

Ecuador, que actualmente se encuentra en un proceso de adaptación y negociación

con los paises miembros del bloque para cumplir con el objetivo primordial de

constituir un Mercado Común para Diciembre del 2005.

Cabe resaltar la importancia que se le ha dado al ámbito social como pieza

fundamental para un proceso de integración total. Las politicas sociales están

orientadas a mejorar las condiciones de vida de los habitantes de los paises miembros,

ya que es por el bienestar de sus residentes que los países deben integrarse.

Conviene resaltar que el análisis realizado está encaminado a demostrar que la

integración es positiva, siempre y cuando no se piense en ella como una simple

integración económica. El Ecuador tiene muchas ventajas de las cuales podemos

sacar partida, dependiendo de su capacidad de negociación, el grado de compromiso

t
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que tenga par^ acalar las decisiones adoptadas por la CAN y la capacidad que tenga

para resolver sus problemas internos.



V. CONCLI.ISIONES Y RECONIENDACIONT]S

5.1. Concl¡¡siones

Despues de haber realizado el presente trabajo de investigación, a continuación se

exponen las conclusiones a las que hemos llegado.

El pertenecer a un bloque de integración como la CAN, brinda al Ecuador una

mayor capacidad de negociación y presencia internacional más sólida.

Ecuador ha negociado bajo el seno de la CAN acuerdos como el SGP con la

Unión Europea, el ATPDEA con Estados Unidos, de los cuales se sigue

beneficiando. Actualmente se están emprendiendo las negociaciones para el

Area de Libre Comercio de las Américas (ALCA).

2, Indudablemente la CAN ha servido al Ecuador ya que ha mejorado y

ampliado sus relaciones comerciales intra y extra regionalmente; por otro

lado, ha habido un aprendizaje muy imponante para el Ecuador en cuanto al

proceso de apertura y globalización.

l. Si bien las cifras muestran la desventaja que tiene el pais frente a los otros

miembros, Ecuador no puede neSarse a los procesos de integración ya que la

ventaja competitiva no se la gana o pierde saliendo de la CAN. El hecho de

que Ecuador tenga una balanza comercial negativa con los miembros de la

Comunidad Andina no es un criterio suficientemente fuerte para decir que el



pais debe abandonar este proceso de integración. La zana de libre comercio

con los paises de la CAN ha posibilitado una expansión acelerada de los

intercambios comerciales, incentivando al aumento de competitividad de los

productos nacionales.

4. El alcance de la CAN es mucho más amplio que la integración comercial, y si

bien es cierto que el Ecuador no le ha sacado provecho aún a la integración

comercial, sin embargo, si se ha beneficiado del ámbito politico (donde se

han creado una serie de lineamientos en la lucha conjunta contra la

delincuencia, drogas, terrorismo, y tráñco ilicito de armas y actividades

conexas, etc), y del ámbito social con programas de ayuda para la salud,

educación, desarrollo sostenible, identidad andina, cultura, etc.

5. Por los años de experiencia con que cuenta el Ecuador en el Sector Agricola, y

la basta cantidad de recursos con que cuenta es aqui donde el pais tiene una

gran forlaleza y se debe invenir para tener un mejor futuro. La Política

Agricola de la Comunidad Andina puede ser utilizada como una herramienta

estratégica; desgraciadamente no ha habido tan buenos resultados por falta de

incentivos e información en dicho sector. Es un desafio para el pais empezdÍ

por resolver los problemas internos que actualmente existen desde los

productores hasta los expoñadores agrícolas para esperar obtener mejores

resultados en el exterior.

CII}F^SPOL

)



6. Gracias a la integración andina se ha logrado una significativa cooperación en

otros ámbitos como lo es la propiedad intelectual, tributación y legislación

para empresis multinacionales ecuatorianas que asentadas en otros paises del

área andina.

7. Las empresas, ya sean publicas o privadas, que se oponen a la CAN, lo hacen

por lemor al fracaso a consecuencia de falta de competitividad creada por el

entorno en el cual se desarrollan. Sin embargo, el proteccionismo no es Ia

solución frente a un mundo cuya tendencia hacia la globalización no puede ser

detenida. Una óptica mas realista debería llevar a los gobiernos y sectores

empresariales a crear un enlomo que favorezca la productividad y Ia eficiencia

capaz de garantizar el progreso equitativo y regional. Caso contrario, se

correrá el riesgo de quedarse relegados del desarrollo económico de los países

agrupados dejando como triste herencia una deteriorada calidad de vida para

sus habitantes.

8. Para acompañar la integración económica, es indispensable que exista un

apoyo y desarrollo de Ias politicas sociales comunitarias, ya que el desarrollo

comercial o económico no í¡segura e[ bienestar de los habitantes de un pais.

El establecimiento y fortalecimiento de la dimensión social comunitaria, tiene

que enfrentar un obstáculo, el pensamiento dominante de que el crecimiento y

la integración económica garantizan de manera automática al progreso y la

integración social.



9. A lo largo de la investigación también lueron descubiertos una serie de

factores que hacen más dificil el aprovechamiento por parte del país de los

beneficios de la integración andina;

En el pais no se brinda el adecuado apoyo a los Consejos Consultivos,

mediante los cuales se podria resolver problemas de los sectores

productivos para fortalecer la competitividad.

No existen grupos de negociación capacitados que representen a los

diferentes sectores productivos.

Existen muchas dificultades para lograr acuerdos entre los sectores

productivos y el Gobierno.

Actualmente en el Ecuador no existe una cultura integracionista, cada

sector de la economia lucha individualmente por su propio beneficio,

no se evidencia un plan pais que impulse programa§ de desarrollo Las

posiciones divididas de las industrias del pais respecto a la CAN

dificultan el proceso de integración.



Existe una gran falta de información en las Instituciones Públicas,

especialmente en los M¡nisterios. Hay una falta de difusión de las

negociaciones y del estado actual de las Decisiones andinas.

5,2. Recomendacioncs

CIB.EEPOt

Es indudable que la CAN representa un desafio muy duro para el Ecuador, un reto

dificil de alcanzar, sin embargo, la decisión de no formar parte del mismo constituiria

una amenaza aún mayor. Algunas de las acciones que a nuestro parecer el Ecuador

deberia emprender son:

Elaborar un plan de desarrollo competitivo en las industrias considerando

todos los scctores de la economia nacional. Siendo tan importante en la

actualidad el desarrollo tecnológico e informático, se deberán elaborar

politicas que flaciliten su actualización para poder ser más competitivos.

Adoptar la capacitación pública y privada de nuestros recursos humanos como

politica de estado. La mano de obra calificada y técnica debe ser incentivada

a permanecer en el pais y dar su mejor aporte al desarrollo de nuestra

economia. Pero eso no se logrará hasta que las autoridades proporcionen una

mejor educación y se desarrollen nuevas plazas de trabajo.
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Atraer a la inversión extranjera estable y de largo plazo, a través de alianzas y

convenios con los países industrializados, brindándoles oportunidades

atractivas se fomentará la producción en nuestro territorio lo que redundará en

un crecimiento económico y nos dejará como legado la experiencia y los

conocimientos para competir con posibilidades con cualquier pais, para lograr

este objetivo es un reto para el pais garantizar la seguridad jurídica.

Ecuador deberia tener equipos de negociación mejor capacitados y estables a

Io largo del tiempo, sin interlerencias o intereses políticos de por medio.

La información con la que cuente el pais es indispensable para Ia correcta

toma de decisiones, las instituciones deberian prestar información veraz y a su

vez esta debería estar disponible según se la requiera.
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l. www.bcrp.gob.pe/español/fr-estad.htm

m. www.bcv.org.ve

n. www.udape.gov.bo

o. www.dnp.gov.colPublicarfu macro/Ind-coyuntura,/indicado.htm

p. www.siise.gob.ec

q. www.reuna.clloim/Raiz/Home_m,htm

r. www.inei.gob.pelsismel/index.htm
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l. (lOñ1 I I N IDAD AN DINA l)ll NACION I,lS: A N'I'ECEDLNTES

l. l Inlegración Económica

La integración económica internacional es un proceso mediante el cual se van

anulando las discrinr inaciones económicas existentes entre países.

Los procesos de integración económica no son nuevos; empezaron a desarrollarse en

la década de los 50, aunque su relevancia se ha destacado en la actualidad.

La variedad de las diferencias entre paises hace que se distingan 4 formas de

integración económica:

* Zona de Libre Comercio.- Es la eliminación de todas las trabas al comercio

de mercancias entre los paises que se asocian; manteniéndose la politica

comercial para terceros paises.

'i. Unión Aduanera,- Aquí adicionalmente de la Zona de Libre Comercio se

establece un Arancel Externo Común.

.l Mercado Común.- Cuando una Unión Aduanera abarca ámbitos de

integración vinculados con el mercado de capital y fuerza de trabajo se

constituye un Mercado Común.
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'1. Unión Económica y Monetaria.- Adopción de criterios uniñcados de las

políticas micro y macro, así como la adopción de una moneda única.

1.2 0rígenes: PActo Andino

Durante la década de 1950, México, Brasil y Argentina obtuvieron grandes

beneficios, ya que a diferencia de otros paises, no se quedaron en la producción de

bienes de consumo, sino que empezaron a producir bienes intermedios y algunos

bienes de capital. El proceso de sustitución de importaciones, primero nacional y

luego en bloques de integración rigió desde la Segunda Guerra Mundial hasta los

años 80. 
r

Otros paises como Uruguay, Chile, Colombia y Peru se dedicaron a la industria de

bienes de consumo y algunos bienes intermedios, mientras que Venezuela se dedicó

a la industrialización de los derivados del petróleo.

Bolivia, Ecuador y Paraguay se dedicaron solamente a la producción de bienes de

const¡fllo

I Luccs 
-v.. Sombras dcl Conrcrcio clol¡aliz¡do, Luis Luna osodoclB'EBPot

*
,h

I
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México, Brasil y Argentina gracias a los logros que ya habian obtenido, promueven la

creación de la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC), para así

poder ampliar su mercado.

La ALALC nace con la firma del Tratado de Montevideo en Febrero de 1960 entre

Argentina, Brasil, Chile, México, Paraguay, Peru, Uruguay y posteriormente

Colombia, Ecuador, Venezuela y Bolivia.

La Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, tenia como objetivo promover un

proceso de integración económica, para en doce años crear una zona de libre

comercio que estuviera formada por once países

La ALALC tuvo éxito principalmente para los tres paises más grandes durante los

primeros años. Luego, su desempeño se estanca y varios paises deciden formar otro

bloque de integración que les permitiera adelantarse al desarrollo.

Así el 26 de Mayo de 1969 con la f irma del Tratado de Cartagena: Bolivia,

Colombia, Chile, Ecuador y Peru, dan lugar a la creación del Pacto Andino (CRAN)

como una necesidad básica para formar parte de un proceso de integración de países

subdesarrollados que desean industrializ¿rse.

Los objetivos fundamentales del Acuerdo de Cartagena fueron llegar a una unión

aduanera en un lapso de l0 años para liberar el comercio de bienes en la subregión,
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adoptar un arancel externo común, armoni,rar los ¡nstrumentos y políticas de

comercio exterior, integración fisica, social, cultural, entre otros.

Durante Ia década de los setenta, para cumplir sus objetivos la CAN, adopta una

concepción de integración cerrada, teniendo como base el modelo de sustitución de

importaciones.

A lo largo de la década de los setenta se fue desarrollando el ámbito institucional. En

1968 se incorporó la Corporación Andina de Fomento, el convenio Andrés Bello en

1970 (integración educativa y científica), el Convenio Hipólito Unanue en l97l para

tratar temas de salud.

En 1976 se establecen el Convenio de Simón Rodriguez para temas laborales, el

Fondo Andino de Reservas que se convirtió en el Fondo Latinoamericano de

Reservas para apoyar las balanzas de pagos y el Tribunal de Justicia del Acuerdo de

Cartagena. En 1979 se establecen el Consejo Andino de Cancilleres y el parlamento

Andino.

Dos hechos relevantes que ocuffen durante estos años son la incorporación de

Venezuela al Pacto Andino en 1973 y el retiro de Chile en 1976.

/§\

8,§:B'z,l\ry
CII}EAPOL
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La década de los ochenta es considerada "La década perdida del desarrollo

latinoamericano y la década perdida de la integración andina"2. Básicamente eslos

años se caracterizan por un dóficit acentuado de las balanzas de pagos de los paises

mienrbro de la Comunidad Andina al igual que toda América Latina.

A fin de generar superávit comercial, vuelven a ponerse barreras, necesarias para

poder pagar la deuda externa. Con dichas medidas se alectó de igual manera a los

paises socios del grupo y a los demás paises.

Es asi como la década de los ochenta lue de marcado retroceso en el proceso de

integración comercial; hay una caida del comercio y como consecuencia no se

cumplen las metas establecidas en la década anterior.

En mayo de 1988, entra en vigencia el Protocolo de Quito, que intentaba introducir

flexibilidad en el proceso de integración Andina. Así, para el arancel externo común

(AEC), no se deflnen plazos para su culminación y se amplian los plazos en el

programa de liberalización comercial.

Mediante el Protocolo de Quito, se incorpora al Tribunal de Justicia y al Parlamento

Andino como órganos principales del Acuerdo.

Aquino, 1997
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Después de Ia crisis de los ochenta las economlas de la subregión iniciaron un rápido

proceso de adaptación a las nuevas condiciones de globalización de la economia

mundial, aplicando programís económicos basados en la estabilidad y en el mercado.

En la década de los noventa, los presidentes andinos deciden tomar en sus manos el

proceso de integración; para ello se establece en mayo de 1990 el Consejo

Presidencial Andino como órgano supremo de integración (antes este era un foro y

no un órgano).

La primera reunión del Consejo Presidencial Andino se celebró en Cartagena el 25 y

26 de mayo de 1989. Alli se establecieron cuatro frentes de integración: politico,

económico, sociocultural e institucional.

La segunda reunión del Consejo fue celebrada el l7 de diciembre de 1989 en las Islas

Galápagos. La tercera reunión se celebró en Machu Pichu el 22 de mayo de 1990,

aqui se creó el Consejo Presidencial Andino, formado por los cinco paises miembros

del Pacto.

La cuarta reunión se celebró en La Paz el 29 de noviembre de 1990, aqui deciden

acelerar la integración económica, teniendo como objetivo principal establecer un

mercado común.

CII}ESPOL
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En mayo de l99l es celebrada la quinta reunión, aqui se establecen algunos cambios

en las instituciones, y se aprueba la eliminación, de forma gradual, de una lista de

excepciones arancelarias, asi como el establecimiento de una política de cielos

abiertos.

Es la sexta reunión, celebrada en diciembre de 1991, en Cartagena de Indias, los

cinco presidentes suscriben el Acta de Barahona, en el cual se comprometen a operar

una zona de libre comercio a parlir del I de enero de 1992 y en 1995 debería estar

establecida la unión aduanera

Para lograr los objetivos antes mencionados, deciden que el arancel externo común

sea de cuatro bandas (5, 10, 15 y 20%) y en dos años reducirlo a tres bandas (5, l0 y

l5%). Bolivia fue autorizado a mantener el arancel de 5y l0%" debido a su condición

de país mediterráneo.

La Zona de Libre Comercio entra en vigencia en febrero de 1992. A pesar de esto,

Venezuela y Peru suspenden relaciones a partir del autogolpe del presidente Fujimori,

el 5 de Abril de 1992. En este año, el gobierno de Venezuela se automargina de los

compromisos comerciales andinos, rechazando el ingreso a la zona de libre comercio

y negándose a cambiar sus aranceles por los ya acordados.
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La znna de libre comercio pasa a operar plenamente en febrero de 1993. En junio del

mismo año, Venezuela reanuda relaciones diplomáticas con el Peru, siendo el nuevo

mandatario venezolano Ramón Veliisquez.

Otro hecho que se escapa a los objetivos de integración, fue [a guerra entre Ecuador y

Perú en enero de 1994.

En fcbrero de 1995 entra en vigencia el arancel externo común entre los socios

activos lrente a terceros

En septiembre de 1995 se reúne por séptima vez el Consejo Presidencial Andino, aqui

empiezan las negociaciones para reincorporar al Peru. En marzo de 1996, en la

octava reunión del Consejo Presidencial en Peru, se suscribe el Protocolo de Trujillo

en donde se realiza institucionalmente el bloque, rnodificando asi el original Acuerdo

de Cartagena.

Es con el Protocolo de Trujillo donde nace la Comunidad Andina de Naciones y el

Sistema Andino de Integración así como de la Secretaria General que se ubicó en

Lima a partir del I de agosto de 1997.
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1.3 (lAN: Concepto

La Cornunidad Andina de Naciones representa el máximo esfuerzo de Bolivia,

Colombia, Ecuador, Peru y Venezuela por sacar provecho a su historia común, su

ubicación geográfirca y su interdependencia económica en aras de una entera

integración

"La Comunidad Andina de Naciones es una organización subregional con personeria

juridica internacional constituida por Bolivia, Colombia, Ecuador, Peru y Venezuela

y compuesta por los órganos e instituciones del Sistema Andino de integración SAI"].

Teniendo como antecedente al Acuerdo de Cartagena también conocido como Pacto

Andino de Naciones, la Comunidad Andina inició sus funciones el I de Agosto de

1997

La Comunidad Andina fue creada por medio de reformas institucionales para ampliar

el campo de integración, ya que este en el Acuerdo de Cartagena estaba dirigido

básicamente a la parte económica y comercial.

Otro aliciente para la formación de la CAN fue la continua mediación que hubo por

parte de los presidentes de los paises miembro, logrando asi hacer realidad los

I Piigina *'cb dc la Comunidad Andi¡ü dc Nacioncs.
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principales objetivos del Acuerdo de Cañagena. Una vez cumplidos estos objetivos

tales como la adopción de un arancel externo común y la conjunción de políticas de

comercio exterior y económicas, fue necesario ir más allá y es así como de manera

más ambiciosa nace la Comunidad Andina.

Con la consolidación de Ia CAN se buscó una integración que cubriera todos los

ámbitos, económico, político, social y cultural; la formación de un solo bloque

andino tal como algún día lo idealizo Simón Bolivar. Todo esto para el beneficio de

cada uno de los paises miembros.

La Comunidad Andina es en la actualidad una amplia zona de libre comercio de

bienes. Es de esta forma que se comercializan intra-subregionalmente productos

contemplados en más del doble de las subpartidas NANDINA'de las que se veian

representadas en el comercio andino durante las primeras décadas del proceso

integracionista.

Las estadisticas reconocen el inminente crecimiento del comercio intraregional, desde

apenas 100 millones de dólares anuales en los primeros años hasta 6 mil millones de

dólares por año en Ia actualidad

CIT}ESPOL

' NANDINA cs r¡n irrstrumcnto dc comcrcio cxterior quc sc utili/¡ para dcsignar, clasificar y

codific¿r las mcrc.ldc¡ias basadas cn un instrumcnto dc clasillcación intcmacional.
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La CAN tiene como sedc una Secretaria General establecida en Lima (Peru); dicha

secretaría es de carácter ejecutivo. También se estableció el Consejo Presidencial

Andino y el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores.

1.4 Objetivos

Dentro de los principales objetivos de la Comunidad Andina de naciones (CAN)

tenemos

(Ver anexo l.l)

* Promover el desarrollo equilibrado y armónico de sus paises miembros en

condiciones de equidad. +

Por medio de la integración se busca lograr el desarrollo económico, político y social

de los paises andinos, este desarrollo deberá llevar a los paises a una distribución

uniforme de las ventajas que resulten de la integración con el fin de disminuir las

asimetrias sociales, politicas y económicas que existen entre ellos.

{. Acelerar el crecimiento por medio de la integración y la cooperación

económica y soeial. '

' Fucntc: Pagina rvcb dc la Conrunid¿d Ardir¡a dc Naciones
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El crecimiento a través de la integración nos lleva hacia un mayor aprovechamiento

de las economias de escala ya que la ampliación del mercado generada por el

incremento de la demanda será un incentivo para la creación de más empresas en cada

sector industrial.

Para obtener una mayor participación social en el proceso de integración, la

Comunidad Andina busca emprender tareas conjuntas en el ámbito laboral, educativo

y de salud, intercambiar experiencias de Ia lucha contra la pobreza, abordar

comunitariamente el desarrollo fronterizo, y desarrollar una cultura de la integración

que permita a los ciudadanos andinos idenrificarse a partir una historia común.

.i. Impulsar la participación en el proceso de integración regional, con miras a la

formación gradual de un mercado común latinoantericano y procurar un

mejoramiento persistente en el nivel de vida de sus habitantes.'

Los países miembros deberán establecer hasta el 2005 un mercado común, el cual se

basa en Ia libre circulación de bienes, servicios, capitales y personas.

Esta conformación de un mcrcado común es el pitar de la integración pero pítso

previo a esta, es necesario eliminar todas las trabas al comercio de bienes en el

mercado subregional, establecer una unión aduanera que nos permita generar mayores

' Fucntc: Pagirn rvcb dc la Conrunidad Andina dc Nacioncs

./a
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fuentes de empleo y producir de forma mas competitiva para ingresar al mercado

internacional, la adopción de una arancel externo común y adoptar una politica

agricola común.

Con la eliminación de las barreras proteccionistas, las empresas no solo competirán

dentro de su propio territorio, lo que las llevará a ser mas eficientes con el ñn de

incremenlar su participación en el mercado o simplemente permanecer en é1.

Efccto Pro conrpctitivo: Suponc la rupturir o mcrma dc posicioncs dc poder de mercado en los
mcrcados nacionalcs. Las árc¿s dc librc comcrcio naccn por Io gencral bajo cl principio de la

librc compcte¡rcia. En cl mcrcrdo amplindo tcndnin quc compctir las cnlprcsas quc antcs

disponian en los mcrcados nacion,tlcs dc un podcr dc mcrc¿do que ahom se limitan
rcciproc"rmcntc. Ello rcdr¡ndará cn bcncficio dc la cficicncia dcl conjurto de la ccononrla (en

cspccial dc los consumidorcs."

Para la realiz¿ción de los objetivos, la Comunidad Andina cuenta con distintos

mecanismos que promulgan el respeto de los derechos humanos, la cooperación

politica y democrática de los ciudadanos en busca de un mejor nivel de vida de la

población

Los paises miembros de la Comunidad Andina tienen aproximadamente el 25oA de la

diversidad biológica mundial. La conservación, recuperación y el uso sostenible

equitativo de estos recursos hacen que los paises tengan como misión la creación de

nuevas y efectivas politicas en Io que a desarrollo sostenible concierne.

o J.'tUGOngS. Econonria Intcrrucional e tntcgración EconÓmic¿t. Mc Graw Hill, Espatla. 1995, p
160
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1.5 I'¡iscs llicnl b ros

Situados en América del Sur, Ios cinco países andinos agrupan a más de I I I millones

de habitantes en una superficie de 4.700.000 kilómetros cuadrados, cuyo Producto

Bruto Interno ascendia en 1999 a 272 mil millones de dólares.

1.5.1 Repriblica de Bolivia

Bolivia es un pais lacustre que se encuentra en las montañas de

Los Andes en el centro de Sudamérica. Se comunica al norte y

el este con Brasil, al sudeste con Paraguay, al sur con

Argentina, y sobre el oeste con Chile y Peru.

$w

Bolivia tiene gran riqueza natural, sus riquezas, sin embargo, son dur¿¡s de obtener.

Las montañas retienen depósitos ricos de minerales, pero ellos están a alturas de

4,000 a 4,550 metros, donde Ia labor fisica es sumamente dificil. La caoba, goma,

castaña, nuez, soja y trigo son abundantes, riquezas invaluables e intactas que se

encuentran en los bosques de lluvia tropical de su próxima amazonia.

Bolivia llegó a ser una república en 1825, cuando ganó su independencia de España.

Sucre es la capital judicial; La Paz es la capital administrativa. Se nombra Bolivia

por Simón llolivar, el libertador de América.
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Dntos Económicos 2001
Cuadro l. I

Fucntc: hup: //w§rv. gcograph i c. o rg

Elabomdo por: Autorcs

1.5.2 Rcpirblica de Colombia
P

CIR.TSPOL

Al norte de los Andes se abre el delta pantanoso del

Magdalena; al oeste, la planicie del Pacifico, y al este se

extienden llanuras de selvas y sabanas que descienden

hacia el Orinoco y e[ Amazonas. De esta configuración resulta una gran variedad

climática; de las tierras heladas de los picos andinos al clima tropical de la

Amazonia.

La población se concentra en ta región andina, que es la zona templada El café es el

principal producto legal de exportación, probablemente superado por la venta ilegal

de pasta de cocaina, procesada a partir de hojas de coca cosechadas en Peru y Bolivia.

t

8,5 millonesPoblación
1.098 581 Km2Extensión Territorial

8.9%Tasa de desempleo
8. I l0 millonesPIB 2001 (US$ corrientes)

09%Inflación 2001

6 1voDevaluación 2001
Boliviano (Bs.)Unidad Monetaria
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El subsuelo colornbiano contiene yacimientos de petróleo, carbón, oro, platino, plata

y esmeraldas. Los cultivos intensivos y la mineria han contribuido al

empobrecimiento del suelo. La deforestación es importante. Su capital es Santa Fé

de Bogotá.

Datos Económicos 2001
Cundro 1.2

Fucntc: http: //§rvw.gcographic.org
Elabor¿do por: Autorcs

I 5 .l Rcpr'r blica dcl []crr:rtlor
CIB.ESPOL

El país se divide en tres regiones naturales: la costa, la

sierra y el oriente. Mas de la mitad de la población vive en

Ia costa, donde predominan los cultivos de exportación.

banano, cacao, arroz y café. La sierra, entre dos ramas de

Población 42,99 millones
Extensión'['erritorial l l4l 8t5 Km2
Tasa de desempleo t7 ,80yo

PIB 2001 (US$ corrientes) 8 l .400 millones
Inflación 2001

Devaluación 2001 2.80%
Unidad Monetaria Peso Colombiano (Ps.)

Ia cordillera de los Andes, donde predominan los cultivos de subsistencia

r:ñ\z
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En la región oriental, amazónica, la explotación de yacimientos petroliferos es

generadora de divisas a costa de la destrucción ambiental. Pertenece a Ecuador el

archipiélago de Colón o Galápagos.

En la región de la costa, 95% de los bosques han sido talados. La degradación de los

suelos se ha incrementado en los últimos años. Su capital es Ia ciudad de euito.

Dalos Económicos 2001

Crradro 1.3

¡lo
Fuentc: http: //rvrvw.gcographic.org
Elaborado por: Autorcs

1.5.4 Repriblicn del Perri

Los Andes dividen el país en tres regiones. La costa,

desértica, pero con grandes plantaciones comerciales basadas

en el riego artiflcial. La sierra, entre dos ramas de la

cordillera de los Andes, donde se concentra la mitad de la población. En esta región

se practica una agricultura de subsistencia (maiz y papas) y su pastoreo de llamas y

Iloblación 12,88 millones
Extensión l'erritorial 210 610 KmZ
'l'asa de desempleo l0,4o/o

PIB 2001 (US$ corrientes) | 7.981 millones
Inflación 2001 22,4010

Devaluación 2001 0 00]o

Unidad Monetaria Dólares (Usd )

¡ llt
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alpacas ha retrocedido hacia las zonas más altas ante el avance de la minería y la

ganaderia comercial de ovinos.

La llamada "montaña", constituida por las llanuras amazónicas del este, con clima

tropical y vegetación selvática, es un área poco poblada

Peru es el principal productor mundial de coca, con la que se elabora la cocaína. El

pais padece Ia degradación de los suelos, en general pobres.

La pesca indiscriminada ha puesto en peligro algunas especies. Las costas se hallan

contaminadas por los desechos industriales y urbanos. Su capital es Ia ciudad de

Lima.

Datos Económiros 2001

Cuadro 1.4

Fuc¡rtc: htlp: //rvrvrv. gco gnrph ic. org
Elaborado por: Autorcs

Población 26. I I millones

Extensión Territorial I .285.2 15,63 Km2

Tasa de desemplco 8

54.044 millonesPtB 2001 (US$ corrientes)

-0,1%Inflación 2001

-2,3yoDcvaluación 2001

Nuevo SolUnidad Monetaria
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1.5.5 Repúblicn de Vcnezuela

El país se divide en tres regiones naturales. En primer lugar,

los Andes y otras cadenas no andinas al Oeste y al Norte, y

elevaciones importantes al Sur. El centro, ocupado por los

Llanos del Orinoco, es una zona ganadera. Finalmente, en el

sudeste, macizos de rocas antiSuas cubiertos de areniscas se extienden hasta los

límites con Brasil y Guyana (la Guayana venezolana).

Las montañas del norte concentran la mayor parte de la población. En el litoral, en

Maracaibo y el Golfo de Paria, se encuentran las principales cuencas petroliferas.

Además de los hidrocarburos, el pais cuenta con yacimientos de hierro, bauxita,

manganeso, tr¡ngsteno, oro, diamantes y cromo.

Entre los problemas ambientales se destacan la deforestación y la degradación del

suelo. La falta de tratamiento de aguas servidas en los principales centros urbanos e

industriales aumentó la contaminación fluvial y del Mar Caribe. Su capital es la

ciudad de Caracas.

&

I,

CIB.ESPOL
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Datos Económicos 2001

Cnedro 1.5

Fucrtc. http: i/rrrv§.gcogmphic.org,
Elabor-¿dopor: Autores

L6 Sistcnrn Andino Dc Intcgración (SAI)

A partir de 1996 con la suscripción del Protocolo de Trujillo la institucionalidad del

original Acuerdo de Cartagena da un giro gracias al nacimiento de una Comunidad

Andina reformada y la creación del Sistema Andino de Integración (SAI) El SAI

entra en vigencia en junio 1997,

El SAI está conformado por organismos e instituciones especializados de carácter

permanente que atienden áreas especificas de la CAN para que ésta funcione

eficazmente.

24,81 millonesPoblación
916 455 Km2Extensión Territorial

5l3Tasa de desempleo
129.234 millonesPIB 2001 (US$ corrientes)

l /ot7Inflación 2001

8,5%Devaluación 2001

Bolivar (Bs.)Unidad Monetaria
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1.6.1 Consejo Prcsidencial Andino

El Consejo Presidencial Andino es el órgano máximo del Sistema Andino de

Integración, este emite instrucciones en los diferentes ámbitos de la integración

subregional. Dichas instrucciones son instrumentadas por los órganos e

instituciones de SAI.

Dentro de sus objetivos podemos resum¡r:

.1. Deflnir la politica de la integración subregional.

.! Orientar e impulsar las acciones en asuntos de interes de la subregión.

.!. Evaluar el desanollo y los resultados de los procesos de integración.

.1. Examinar todas las cuestiones y asuntos relativos al desarrollo del proceso y su

relacionamiento extemo.

* Considerar y emitir pronunciamientos sobre los informes y recomendaciones

presentados por los órganos e instituciones del SAL

El Consejo Presidencial Andino está formado por los Presidentes de la República de

los países miembro. La máxima representación de la CAN es el Presidente de

Consejo, quien cumple con esta función durante un año calendario. La presidencia es

ejercida sucesivamente y en orden alfabético. En la actualidad este carSo lo ejerce el

Presidente de Cotombia Señor Álvaro Uribe Vélez (7 de julio del 2002 hasta julio del

2003).

CtB.EBPOL
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C--uadro 1.6

Fucntc: Conrunidad Andina dc Nacioncs
Elaborado por: Comunid¡d Andin¡ dc Nacioncs

El Consejo se reúne una vez al año de forma ordinaria y según sea necesario de

forma extraordinaria.

A continuación se enlista las reuniones del Consejo Presidencial Andino hasta la

actualidad.

Cu¡dro 1.7

Fuentc: Comunidad Andina dc Naciolcs
Elabomdo por: Conrunidad Andina dc Nacioncs

Puís Prcsidcntc
Bolivia Gonzalo Sánchez de Lazada

flolombia Alvaro Uribe Vélez
.Ecuad or Lucio Gutiérrez Borbuá

[)cru Alejandro Toledo Manrique
Venezuela I lugo Chávez Frias

I'-ccha Raunión Prcsidenciul
25 y 26 de mayo de 1989 Canagena de Indias
17 y 18 de diciembre de 1989 Galápagos
22 y 23 de mayo de 1990 Machu Pichu
29 y 3O de noviembre de 1990 La Paz.

l7 y l8 de mayo de l99l (laracas

5 de diciernbre de l99l Cartagena de Indias
5 de septiembre de 1995 Quito
9 y l0 de marzo de 1996 'l'nrj illo
22y 23 de abril de 1997 St¡cre

4 y 5 de abril de 1998 Grrayaquil
26 y 27 de mayo de 1999 Canagena de Indias
9 y l0junio del 2000 Lima
25 y 26 de julio del 2002 Guayaquil
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1.ó.2 Consejo Andino de Ministros de Releciones Exteriores

Es un órgano encargado de la dirección politica y está conformado por los Ministros

de Relaciones Exteriores de cada uno de los paises miembros.

Su principal función es la de asegurar la continuidad de los objetivos del proceso de

la integración y de formular y elaborar la politica exterior de la Comunidad Andina

(PEC)

Este Consejo pacta convenios y acuerdos con terceros países o con organismos

inlernacionales, sobre temas en distintos ámbitos como política exterior y de

relaciones intemacionales.

Esta expresa su voluntad a través de Declaraciones y Decisiones; tanto las

Declaraciones como las decisiones deberán ser adoptadas por conformidad.

El Actual Presidente del Consejo es la Señora Carolina Barco Isakson, Ministra de

Relaciones exteriores de Colombia. Dicho cargo lo ejercerá del 7 de julio del 2002 a

julio del 2003.
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En Ia siguiente tabla se citan todos los miembros del Consejo

(lrr¡dro 1.8

ño

Fucntc: Comunidad Andina dc Nacioncs
Elaborado por: Conrunidad Andina dc Nacioncs

1.6.3 Comisión CIB-EAPOL

Es el órgano normativo del Sistema Andino de Integración el cual comparte su

capacidad legislativa con el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exleriores.

Carlos Saavedra BrunoMinistro de Relaciones Exteriores y Culto
de Bolivia.

Carolina Barco IsaksonMinlitra de Relaciones Exteriores de

Colombia.
Nina PacariMinistro de

Ecuador.
Itelaciones Extcriorcs del

AI-an Wágner TizónIiinistro de Relacioncs Exteriores de Peru
Roy Chaderto MatosMinistro de relac

Venezuela.
iones Exteriores de

elada CastedoAlbcrto ZFe Réiaciones exteriores detccmrnrstro
Bolivia

C leméntia Forerode América y Soberania
Territorial de Colombia

icemlnlstro

Jaime Marchán Romero1/icern-iñi-stro dá Relaciones Exteriores de

Ecuador.
Manuel Rodriguez Cuadrosdel

dc
Vf ceministro
Ministerio de

Peru.

y Secretario (ieneral

Relaciones Exteriores

----Tiévafo Enrique Méndez RomeroViiémiñistro de Relaciones exteriores de

Venezuela.

\s
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La Comisión está integrada por un representante de cada uno de los paises miembros

Dichos representantes están dotados de un poder pleno para la ejecución de

decisiones. (Ver Anexo 1.2)

El Presidente de la Comisión es un representante del pais que ocupa la Presidencia

del Consejo Presidencial Andino, este ejerce su cargo durante un año.

A continuación se enlista los principales ob1etivos de la Cornisión:

L Formula, ejecuta y evalúa la politica de integración subregional andina en materia

de comercio e inversiones.

2. Adopta las medidas necesarias para el logro de los objetivos del Acuerdo de

Cartagena, asi corno para el cumplimiento de las Directrices del Consejo Presidencial

Andino.

3. Coordina la posición conjunta de los paises miembros en foros y negociaciones

intemacionales en el ámbito de su competencia.

4. Aprueba, no aprueba o enmienda las propuestas que los paises miembros o la

Secretaria General someten a su consideración.

5. Representa a la Comunidad Andina en asuntos de su competencia
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L6,4 Sccrcta ría (it'neral

Es el órgano ejecutivo de la Comunidad Andina que a partir del I de agosto de 1997,

sustituyó a la Junta del Acuerdo de Cartagena. Funciona en forma permanente y tiene

su sede en la ciudad de Lima - Peru.

El Secretario Ceneral, quien es el encargado de dirigir la Secretaria General, es

elegido en una reunión ampliada con la Comisión por el Consejo Andino de Ministros

de Relaciones Exteriores. (Ver Anexo 1.3)

Entre sus funciones podemos citar las siguientes:

* Administra el proceso de integración subregional andina.

.1. Resuelve asuntos sometidos a su consideración.

* Vela por el cumplimienlo de los compromisos comunitarios

* Presenta iniciativas y propuestas de Decisión.

.i. Mantiene vinculos permanentes con los paises miembros.

.i. Mantiene vínculos de trabajo con los órganos ejecutivos de las demás

organizaciones regionales de integración y cooperación.

.i. Lleva las aclas de las reuniones ampliadas del consejo Andino de Ministros

de Relaciones Exteriores y las de la Comisión.

.i. Ejerce la Secretaría de [a Reunión de Representantes de las instituciones que

conforman el S.A.l.
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1.6.5'I'ribunal de Justicia Andino

Es el órgano jurisdiccional de la Comunidad Andina, con competencia territorial en

tos cinco países miembros y con sede permanente en Quito (Ecuador).

El Tribunal está conformado por cinco magistrados quienes representan a los paises

miembros. Cada magistrado tiene dos suplentes para reemplazarlos en los casos de

ausencia definitiva o temporal, asi como de impedimentos o recusación. Los

suplentes deben tener iguales cualidades que los principales.

Entre sus funciones podemos citar las siguientes:

+ Controla la legalidad de las normas comunitarias mediante la acción de

nulidad.

':. Interpreta, por vía prejudicial, Ias normas que conforman el Ordenamiento

Juridico de la Comunidad Andina, para asegurar la aplicación uniforme de

dichas normas en el territorio de los países miembros

* Disuelve las controversias sobre cumplimiento de las obligaciones por parte

de los paises miembros.

CIR.ESPOI

*.-
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1.6,6 I'arlamcnto Andino

De naturaleza comunitaria, el Parlamento Andino es el órgano deliberante del SAI

El Parlamento está conformado por miembros de los Congresos Nacionales de cada

uno de los paises miembros para así poder representarlos

Dentro de un plazo de hasta cinco años, estará constituido por representantes elegidos

por sufragio universal y directo, según procedimiento que se adoptará mediante

Protocolo Adicional que incluirá los adecuados criterios de representación nacional.

El Parlanlento se encarga de

* Participar en la generación normativa del proceso.

t Promover la armonización de las legislaciones de los países miembros y las

relaciones de cooperación y coordinación con los Parlamentos de los paises

andinos y de terceros paises.

El Parlamento Andino está formado por los siguientes órganos: la Asamblea, la Mesa

Directiva, las Comisiones y Secretarias y Oficinas

La Asamblea, está constituida por cinco representantes t¡tulares y diez suplentes por

cada pais miembro, elegidos por los Parlamentos Nacionales de entre sus

legisladores. Se reúne en forma ordinaria dos veces al año.
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La Mesa Directiva, es el órgano de ejecución y conducción del Parlamento Andino.

Está inlegrada por un presidente y cuatro vicepresidentes de nacionalidades diferentes

entre si.

Las Comisiones, podrán ser permanentes o especiales. Las permanentes se encarSan

de tratar temas sobre asuntos politicos, juridicos, de desarrollo sostenible, de medio

ambiente, asuntos económicos, de presupueslo, salud, seguridad social, educación,

cultura, ciencia, entre otros.

Las Secretarias y Oflcinas constituyen los órganos de apoyo técnico y administrativo

del Parlamento. Existen dos: la Secretaria General y la Secretaria de la Presidencia.

Existen, además, la Oficina Central, con sede en Santa Fé de Bogotá (Colombia), y

las Oñcinas Nacionales en cada uno de los países miembros.

1.6.7 Convcnios

Hasta Ia actualidad, la Comunidad ha creado tres convenios, Convenio Andrés Bello,

Convenio Hipólito Unanue y Convenio Simón Rodríguez. Los convenios fueron

creados con el fin de promover la integración y desarrollo de distintos ámbitos que

necesitaban ser complementados.
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El Convenio Andrés Bello (CAB) es un organismo intergubernamental, internacional,

cuya finalidad es la integración educativa, cientifica, tecnológica y cultural.

El Convenio Hipólito Unanue tiene como objetivo coordinar y apoyar los esfuerzos

que realizan los países miembros, individual o colectivamente, para el mejoramiento

de la salud de sus pueblos.

El Convenio Simón Rodriguez tiene la ñnalidad de promover la integración socio-

laboral de la Comunidad Andina. Tiene sede en Quito - Ecuador

1,6.E Corporación Andina de Fomento (CAF) CfB.ESPOL

La Corporación Andina de Fomento (CAF) es una institución financiera que impulsa

el desarrollo sostenible de sus paises accionistas y la integración regional.

Su sede principal en la ciudad de Caracas, Venezuela y tiene oficinas de

Representación en las capitales de sus principales paises accionistas. Santa Fé de

Bogotá, Quito, Lima y La Paz

La CAF actualmente está constituida por los cinco paises miembros de la Comunidad

Andina de Naciones (CAN): Bolivia, Colombia, Ecuador, Peru y Venezuela;

también la forman. Argentina, Brasil, Chile, Costa Rica, España, Jamaica, México,
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Panamá, Paraguay, Trinidad & Tobago, Uruguay y l8 bancos privados de la región

andina.

En la actualidad, cs la principal fuentc dc financiamicnto multilatcral dc los paiscs de
la Comunidad Andina- aporuindolcs cn la última dócada m¿ís dcl 40olo dc los rccursos
quc lcs fueron o¡orgados por los organisnros multilatcralcs. 5

Dentro de sus lunciones podemos resaltar:

* Intermediario fi nanciero.

t Impulsa el comercio y las inversiones.

* Financia el desarrollo de infraestructura productiva, básicamente en las áreas

de vialidad, energía y telecomunicaciones.

.1. Ayuda al fortalecimiento de los mercados de capitales nacionales y andinos.

1.6.9 Fondo Latinoamericano de Reservas (FLAR)

El Fondo Latinoamericano de Reserva nace del Fondo Andino de Reservas (FAR),

creado bajo el marco del Acuerdo de Cartagena, El FAR fue creado ante la

necesidad latinoamericana de contar con un fondo monetario en el ámbito regional.

A fin de permitir la adhesión de los demás paises latinoamericanos que así lo

desearen se constituye el FLAR el l0 de junio le l98E en Lima Peru, entrando en

vigencia el 12 de marzo de 1991.

5 Fucntc: Pagina rvcb dc la Comunidad Andina dc Nacioncs
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El Fondo Latinoamericano de Reservas (FLAR) es una institución del SAI; derecho

público internacional

Esta formada por los paises de Bolivia, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Peru y

Venezuela.

Dentro de sus principales objetivos podemos nombrar los siguientcs

.i. Brinda créditos o garantiza prestamos a terceros para solventar problemas de

Balanzas de Pagos de los países miembros.

.l Ayuda a la armonización de políticas cambiarias, monetarias y financieras de

los países miembros.

'!. Optimiza la situación de las inversiones de reservas internacionales realizadas

por los países andinos.



5l

l.ó.10 Consejo Consultivo Laboral

El Consejo Consultivo Laboral es una institución consultiva del SAI. Sus miembros

son elegidos por Ias organizaciones representativas del sector laboral de cada país

miembro

El Consejo Consultivo Laboral emite opinión ante el Consejo Andino de Ministros de

Relaciones Exteriores, la Comisión o la Secretaria General de la CAN, a solicitud de

éstos o por propia iniciativa, sobre los programas o actividades del proceso de

integración subregional que sean de su interés.

1.6.1 I Conscjo Consultivo Empresarial

El Consejo Consultivo Empresarial es una institución consultiva del SAI. Sus

miembros son elegidos por las organizaciones representativas del sector empresarial

de cada pais miembro.

El Consejo Consultivo Empresarial emite opinión ante el Consejo Andino de

Ministros de Relaciones Exteriores, la Comisión o la Secretaría General de la CAN, a

solicitud de éstos o por propia iniciativa, sobre los programas o actividades del

proceso de integración subregional que sean de su interés.
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1.6.12 Universidrd Andina Simén llolívar

Su cede central está localizada en la ciudad de Sucre-Bolivia en las instalaciones de la

Universidad mayor de San Francisco Xavier de Chuquisaca

La Universidad Andina Simón Bolívar es una institución del SAI que tiene como

función Ia enseñanza y formación post-universitaria. También se ocupa de la

investigación y la cooperación entre las universidades de la Subregion.

Se tiene planeado el establecimiento de unidades descentralizadas en las cinco

naciones andinas. En la actualidad ya está en función una subsede en Quito,

Ecuador y acaba de abrir nuevas sedes en Caracas, Venezuela y en Cali, Colombia.

CID.EAPOL
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II. POLII'¡CA EXTERIOR COMI.IN DE I,A COMI.INIDAD ANDINA

2.1 Antecedentes

En 1979, los Presidentes andinos dieron impulso al ámbito politico del proceso de

integración al reconocer que éste debia ser el instrumento principal para constituir

una fuerza moral, política y económica cada vez más influyente internacionalmente.

Con este objetivo, los Presidentes encargaron a los Ministros de Relaciones

Exteriores elaborar una politica externa de largo alcance.

En 1980 los presidentes andinos suscriben la Carta de Conducta de Riobamba, en la

que se establece como principal objetivo "procurar un ordenamiento político

subregional generado en una democracia de extracción popular y definido carácter

participativo", asi como su ''compromiso solemne de que el respeto de los derechos

humanos, politicos, económicos y sociales constituye norma fundamental de conducta

interna de los Estados del Grupo Andino".

En la década de los 80, América Latina fue afectada por una severa crisis económ¡ca

que paraliá el proceso de integración andina; es cuando el Consejo Andino de

Cancilleres pasó a ser una instancia política para contribuir a rescatar el proceso, lo

que dio lugar en 1987 al Protocolo de Quito y al inicio de las reuniones presidenciales

que finalmente encaminaron nuevamente el proceso de integración y desarrollaron

más profundamente su dimensión politica.
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El 26 de mayo de 1989 en el Manifiesto de Cartagena de Indias, los presidentes

adoptaron impoñantes decisiones para impulsar el proceso de integración económica

y manifestaron lineanrientos politicos que confirmaron la naturaleza y alcances del

proyecto de integración andino y que aun se mantienen en la actualidad.

con el Protocolo de Trujillo adoptado en marzo de 1996 la dimensión politica del

proceso de integración andina fue incorporada juridicamente y se establecieron dos

órganos responsables de llevarla adelante: el Consejo presidencial y el Consejo

Andino de Ministros de Relaciones Exteriores.

El Consejo Presidencial es el responsable de definir la politica de la integración

andina; y el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores es el encargado

de formular la politica exterior común y de suscribir convenios y acuerdos con

terceros países y grupos de paises.

En mayo de 1999 en el X Consejo Presidencial Andino, celebrado en Cartagena de

Indias se decidieron las tareas prioritarias para prolundizar Ia integración. Entre

ellas están:

El establecimiento de un Mercado Común, para Io cual frjó como meta el año

2005
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2. La instrumentación de la Política Exterior Común, sobre la base de la

Decisión 458 que, en esa misma oportunidad, aprobó el Consejo Andino de

Ministros de Relaciones Exteriores estableciendo los lineamientos de dicha

política. (Ver Anexo 2.l)

3. La ejecución de una Política Comunitaria de Integración y Desarrollo

Fronterizo.

4. El desarrollo de una Agenda Social, que tenga como ejes centrales la

generación de empleo, la educación, la salud y la vivienda; que contemple

una politica educativa, cultural y de ciencia y tecnología que preserve y

promueva la identidad andina, la integración y la paz; y que ¡xiegure una

participación democrática de la sociedad civil en el proceso de integración.

5. La definición y ejecución de politicas de Desarrollo Sostenible; y

6. El fortalecimiento institucional.

Es así como en el X Consejo Presidencial Andino, queda finalmente establecida la

creación de una Politica Exterior Común (PEC) y se establecen sus lineamientos,

principios, objetivos, criterios, mecanismos, modalidades y áreas de acción.
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2.2 Concepto

La Politica Exterior Común (l)EC) es un instrumento de la Comunidad Andina de

Naciones que tiene como principal objetivo fortalecer la integración politica de los

paises miembros para lograr una mayor presencia internacional y así obtener

beneñcios, fortaleciendo de la identidad y unión de la CAN, participando activamente

en el proceso de integración Iatinoamericana, desarrollando y consolidando la

democracia y promoviendo el desarrollo sostenible de la subregión.

2.3 Principios

La Política Exterior Común se basa en los siguientes principios. clE EgPoL

* El respeto a los principios y normas del derecho internacional consagrados en

la ONU y OEA.

* La identidad común andina.

'N La paz y seguridad subregional e internacional y la solución pacifica de

controversi¿rs.

.3. La vigencia del orden democrático fundado en la participación ciudadana y en

la justicia social.

* La defensa y promoción de los derechos humanos.

.i. La solidaridad y cooperación entre los países andinos.

.i. La vigencia del orden democrático fundado en la participación ciudadana y en

la justicia socia[.

r-h
l¿ 0c!N l,lw
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.!. La defensa y promoción de los derechos humanos.

.1. La solidaridad y la cooperación entre los países andinos.

.1. El desarrollo social y económico de los países miembros

.1. La consolidación de la integración latinoamericana.

2.4 Objetivos

Entre sus objetivos tenemos:

* La defensa y promoción de la identidad, de los valores y de los derechos e

lntereses comunes

.l El fortalecimiento de la paz y seguridad.

.i El incremento de la capacidad de negociación internacional,

,* La consolidación y profundización del proceso de integración.

.3. La integración latinoamericana y el fomento de la estabilidad, la paz y la

solidaridad de la región.

.1. El reforzamiento del multilateralismo y la democratización de las relaciones

internacionales.

.t' El desarrollo y consolidación de la democracia y del Estado de Derecho, asi

como la promoción y el respeto de los derechos humanos y las libenades

fundamentales.

.1. La erradicación de la pobreza extrema, el fomento de la participación

ciudadana y el mejoramiento persistente en el nivel de vida de la población

andina.
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* La promoción del desarrollo sostenible de la subregión y la preservación del

medio ambiente a nivel internacional.

'i. La lucha contra e[ problema mundial de la droga.

* EI combate de la corrupción, la lucha contra el terrorismo y otras formas de

crimen organizado.

2.5 Areas de Acción

Las áreas de acción de la Politica Exterior Común son la política, económica y socio-

cultural.

En lo politico:

.i. Las relaciones extraregionales.

.i. Democracia y derechos humanos.

'i. Fortalecimiento del multilateralismo.

* Seguridad y fomento de la confianza

.1. Desarrollo sostenible.

CII}E8POL

.l Drogas, corrupción, terrorismo y tráfico ilicito de armas

En lo económico:

.1. La integración regional.

.!. El acceso preferencial.

.l* La cooperación internacional

.!. Las inversiones.

*
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.!. Las inversiones extranjeras.

.i. EI comercio de bienes y servicios.

* El financiamiento internacional.

{' La propiedad intelectual.

* Agricultura.

* Energia y Transportes.

En lo socio-cultural

'3 La identidad andina

.i. El desarrollo social.

.l El patrimonio cultural.

2.5.1. An¡bito Polilico

2.5.1.1. Las relaciones Extraregionales

Establecer y profundizar las relaciones con terceros mediante el diálogo y el trabajo

mutuo para fortalecer la proyección internacional de la Comunidad Andina.

La Comunidad Andina de Naciones ha logrado muchos avances en el cumplimiento

de sus objetivos a través del dialogo y acuerdo con otros bloques.
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Asi tenemos las negociaciones con MERCOSUR, primero se negociaron acuerdo de

preferencias arancelari¿rs entre Brasil y Argentina luego el 16 de abril de 1998 se

suscribió el Acuerdo marco para la formación de una zona de libre comercio entre

ambos bloques; esto será un paso importante para la formación de un espacio

económico comercial ampliado (300 millones de habitantes) en América del sur, lo

que fortalecerá la capacidad negociadora del Ecuador frente a otros acuerdos

regionales y en el campo multilateral.

En la actualidad ambos bloques trabajan en el último tramo de las negociaciones

pendientes para consolidar La Zont de Libre Comercio.

La CAN mantiene relaciones con los paises m iembros del Mercado Común

Centroanrericano (MCCA)

Con Panamá la CAN está trabajando para lograr un tratado de libre comercio de

bienes y servicios.

Con la Unión Europea la CAN mantiene buenas relaciones las cuales están dirigidas

en J aspectos fundamentales: el diálogo politico; el acceso preferencial al mercado

europeo y el diálogo especializado en materia de lucha contra el narcotráfico.

El otorgamiento del Sistema Ceneralizado de l,referencias (SGP) con el fin de

promov€r las exportaciones andinas asi como a su diversificación flue aprobado por
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el Consejo Europeo para los países andinos el l3 de diciembre de 1990, este elimina

unilateralmente los aranceles que la UE imponia a casi todos los productos

industriales y a numerosos productos primarios provenientes de la subregión andina.

Es muy probable que este sistema haya contribuido al fuerte incremento de las

exportaciones andinas hacia Europa entre 1993 y 1996, cuando estas se

incrementaron aproximadamente 50 %.

La CAN trabajó con Estados Unidos el tema de la extensión de la Ley de Preferencias

Arancelarias Andinas (ATPA), el ATPA otorga un tratamiento arancelario especial a

productos de Bolivia, Colombia, Ecuador y Peru cuando estos ingresan al mercado

estadounidense.

También se trabaja la posibilidad de incorporar a Venezuela al ATPA. Las relaciones

no solo abarcan temas comerciales sino que incluyen temas relacionados con los

intercambios de inversiones, bienes culturales y turismo, entre otros.

2.5,1.2. Denrotraria y Dcrechos Ilumanos

Como requisito para el desarrollo del proceso de integración los paises miembros

deben garantizar la vigencia del orden democrático. Los paises miembros deben
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contribuir al fortalecimiento de la democracia y al respeto de los derechos humanos

mediante el diálogo y cooperación entre sus miembros y terceros.

El 27 de junio de 2002 expertos de las cancillerías de los 5 paises andinos analizaron

el texto consolidado del proyecto de la Carta Andina de Derechos Humanos para

ponerlo en consideración a los presidentes y cancilleres andinos para su aprobación;

la carta traza nuevos horizontes y parámetros para el desarrollo internacional de los

derechos humanos.

2.5,1.3. Fortaleci rnicnto dcl m ultil¡ teralis n¡o

Promover el fortalecimiento de los espacios multilaterales como medida para

incrementar y asentar el diálogo y la cooperación internacional frente a los temas de

la agenda multilateral.

En el ámbito multilateral, la Comunidad Andina ha seguido coordinando posiciones

en el ámbito de la Organización Mundial de Comercio, así como en foros

internacionales como el del Grupo de Rio entre otros

2.5.1.4. Segrrridad y fomento de la confianza
EIF.ESPOL

La CAN a través de su Politica Exterior Común debe adoptar medidas conjuntas para

el fomento de una cultura de paz y de sotución pacifica de controversias, el fomento
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de la confianza especialmente en las zonas fronterizas, la limitación de armamentos y

el desarrollo de nuevas concepciones regionales de seguridad democrática.

El 19 de junio del 2002 los Ministros de Relaciones Exteriores de Defensa de la

Comunidad Andina de Naciones aprobaron la Carta Andina paralaPaz y la seguridad

que reafirma la preservación del Estado de Derecho y la Democracia como sistema de

gobierno.

Entre sus objetivos principales tenemos el de reducir los gastos de defensa en la

subregión, con el fin de orientar más recursos a la inversión social y la lucha contra

la pobreza.

Dicha carta también establece la promoción y protección de los derechos humanos, [a

aplicación del derecho internacional humanitario, la abstención del uso o la amenaza

de la fuerza en sus relaciones reciprocas, la solución pacíñca de las controversias, el

respeto a la integridad territorial y a la soberanía de cada uno de los estados

miembros.

Entre los principios del documento se destaca la instauración de una zona de paz en el

área andina, que esté conformada por los territorios, espacios aéreos y aguas bajo

soberania de los 5 paises de la CAN.

@
CIB.ESPOL
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2.5.1.5. Dcsarrollo sostcnible

La subregión andina constituye una de las zonas de mayor riqueza natural que abarca

aproximadamenle el25o/o de la diversidad biológica del planeta.

un reto para los paises miembros de la comunidad Andina es el de utilizar, en forma

sostenida, esta inmensa biodiversidad; teniendo como precedente que en las últimas

décadas, se ha acelerado el proceso de pérdida, en muchos casos irreversibles'

Los presidentes de los países miembros han señalado la necesidad de establecer

políticas y estrategias comunitarias sobre desarrollo sostenible y gestión ambiental

que contribuyan en el proceso de integración,

En Rio de Janeiro en 1992 después de la Cumbre de la Tierra; los paises miembros de

la Comunidad Andina expresaron su compromiso con el desarrollo sostenible como

parte esencial del desarrollo económico e integracionista de sus economias.

Durante el XI Consejo Presidencial Andino, realizado en Cartagena (Colombia) en

lgg9, los mandatarios de la cAN encargaron al consejo de Ministros de Relaciones

Exferiores la elaboración y presentación de una estrategia comunitaria sobre

desarrollo sostenible.
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El Cornité Andino de Autoridades Ambientales (CAAAM), en respuesta a esos

mandatos, comenzó el análisis de los temas ambientales prioritarios y de los

compromisos asumidos por los países miembros en foros internacionales, esto

permitió la elaboración de los "Lineamientos para Ia gestión ambiental y e[ desarrollo

sostenible en la Comunidad Andina".

Los lineamientos son el primer paso hacia la estrategia de desarrollo sostenible y

abarcan cuatro temas prioritarios. conservación y uso sostenible de la biodiversidad;

calidad ambiental; comercio y medio ambiente y foros ambientales internacionales.

Las Normas comunitarias andinas en materia ambiental son

.!. Decisión 182 Sistema Andino "José Celestino Mutis" sobre Agricultura,

Seguridad Alimentaria y Consewación del Ambiente ( 1983).

* Decisión 345 Régimen Común de Protección de los Derechos de los

Obtentores de Variedades Vegetales (1993).

.l Decisión 391 Régimen Común sobre Acceso a los Recursos Genéticos (1996).

.l Decisión 435 Creación del Comité Andino de Autoridades Ambientales

( l ee8).

.3. Decisión 436 Registro y Control de Plaguicidas Quimicos de Uso Agrícola

( l ees)

*

§
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2.5.1.6. Drogas, corrupción, terrorisnro y tráfico ilírito de ar¡nas

La CAN se compromete a luchar contra estos problemas mundiales, realizando

acciones conjuntas que promuevan la cooperación internacional en todos Ios aspectos

del problema; así como Ia implementación de nuevas formas de erradicación de estos

males.

Conscientes de la amenaza que representa el lenómeno de la producción, el tráñco y

el consumo de sustancias sicoactivas para la salud y el bienestar de los seres

humanos, los paises andinos apoyaron el desarrollo de la Convención de las Naciones

Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas

(Convención de Viena de 1988), realizada en el seno de la Organización de las

Naciones Unidas la cual establece el marco juridico de referencia para los países

cuyas raices culturales, económicas y sociales estaban siendo afectadas por este mal.

Como parte de este apoyo a la erradicación de este mal, los Países Andinos panicipan

en el establecimiento de un sistema mundial de vigilancia de cultivos de coca,

amapola y marihuana, incluidos los cultivos bajo techo.

Los miembros de Ia CAN están realizando los avances necesarios para la puesta en

marcha de mecanismos nacionales de verificación de áreas cultivadas, a partir de los

cuales se desarrollará una red intemacional para su control y creación de una base
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mundial de datos administrada por el Programa de Naciones Unidas para la

Fiscalización Internacional de Drogas (PNUFID).

En ese sentido, Ios países andinos decidieron poner en vigencia el 22 de junio del

2001, mediante la Decisión 505 del Consejo Andino de Ministros de Relaciones

Exteriores, el ''Plan Andino de Cooperación para la Lucha contra las Drogas Ilicitas y

Delitos Conexos".

EI plan aborda la lucha contra el problema de las drogas ilicitas en forma integral,

comprendiendo aspectos tanto en la producción, tráfico, consumo y delitos conexos y

se basa en los principios de la responsabilidad compartida, la solidaridad, el pleno

respeto a las respectivas legislaciones, soberania e integridad territoriales, así como

en la estricta observancia del Derecho Internacional. Ademiás reconoce que los

esf,uerzos que realizan actualmente los países andinos, a través de sus respectivos

programas nacionales para la lucha contra las drogas ilícitas y delitos conexos,

pueden ser signiñcativamente impulsados y complementados mediante una acción

conjunta.

Otro mal que afecta a Los Paises Andinos es el terrorismo el cual se contempla en la

Carta Andina para la Paz, la que comprende un compromiso regional en la lucha

contra el terrorismo, en el cual las naciones de la región se comprometen a seguir

combatiendo las actividades del crimen internacional, especialmente las vinculadas al

terrorismo, como son las drogas ilicitas, el lavado de activos y tráfico de armas.
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El documento señala además que se prohibe el desarrollo, fabricación, posesión y

urilización de todo tipo de armas de destrucción masiva, asi como su tránsito por los

países andinos.

2.5.2 Ambilo Etonómico

2.5.2.1. Ln integración regionnl CIB.TAPOL

Desarrollar la integración regional impulsando los acuerdo politicos y comerciales de

los esquemas de integración existentes en la región, con el fin de crear un mercado

común latinoamericano.

La integración económica regional es uno de los instrumentos básicos para que los

paises de América Latina avancen en su desarrollo económico y social' asegurando

una mejor calidad de vida para sus habitantes.

La conformación de áreas de libre comercio en América Latina constituye un

elemento relevante para acercar los esquemas de integración existentes.

Con este fin el 16 de abril de 1998, los cinco paiscs andinos (Colombia, Ecuador'

Peru, Venezuela y Bolivia) y los cuatro del MERCOSUR (Argentina, Brasil,

*
I
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Paraguay y Uruguay) suscribieron el Acuerdo marco para la creación de la Zona de

Libre Comercio entre ambos bloques que benefrciaria a una población de 300

millones de habitantes, cuyo Producto Interno Bruto asciende a 1,2 billones de

dólares.

Las negociaciones se debian desarrollar en dos etapas: en la primera etapa se

establecen las negociaciones de un Acuerdo de Preferencias Arancelarias Fijas y en la

segunda etapa un Acuerdo de Libre Comercio propiamente dicho.

Luego de Ia suscripción de los Acuerdos de Complementación Económica CAN-

Brasil en agosto de 1999 y CAN-Argentina el 29 dejunio del 2000, las negociaciones

entre la Comunidad Andina y el MERCOSUR han ingresado a su segunda fase y, por

lo tanto, tienen como objetivo suscribir un Acuerdo de Libre Comercio.

En fa reunión celebrada en Guayaquil el 26 de julio del 2002, con ocasión de Ia II

Reunión de Presidentes de América del Sur, los ministros de Relaciones Exteriores y

de Comercio de la Comunidad Andina y del MERCOSUR coincidieron en la

necesidad de acelerar el proceso de negociaciones comerciales entre ambos bloques

para la suscripción de dicho acuerdo.
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2,5.2.2. El ácccso preferenciltl

Con el fin de incrementar la capacidad exportadora y asi contribuir al desarrollo

económicos de los paises miembros, la CAN trabaja intensamente en el tema

relacionado con el acceso preferencial de los productos andinos que se exportan a

terceros, por esto realiza las acciones necesarias con el fin de profundizar los

mecanismos de acceso preferencial establecidos a favor de los paises de Ia

Comunidad Andina.

Uno de estos mecanismos es La ley de Preferencias Arancelarias Andinas (ATPA).

Esta Ley es el componente comercial del programa de la "Cuerra contra las Drogas"

del Ex Presidente de los Estados Unidos George Bush.

Dicha Ley se hizo efectiva a partir de julio de 1992 para Colombia y Bolivia

extendiéndose posteriormente éste privilegio a Ecuador y Peru (agosto de 1993).

Mediante esta ley el Gobierno de los Estados Unidos libera unilateralmente de

impuestos de importación los productos provenientes de los países beneficiarios por

un plazo de diez años (del 4 de diciembre de l99l hasta el 4 de diciembre del 2001).

Uno de los principales objetivos del ATPA es el de fomentar alternativas para

sustitu¡r el cultivo y producción de drogas ilicitas, a través de un mayor acceso al

mercado estadounidense para diferentes productos de la región.
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Este mayor acceso se garantiza a través de la eliminación de barreras arancelarias y a

través de normas de origen menos restrictivas.

El 6 de agosto de 2002, el Presidente de los Estados Unidos de Norteamérica, señor

George W. Bush, aprobó la Ley Comercial de 2002, la cual contempla la renovación

y ampliación de las preferencias comerciales andinas

A través de La Ley de Promoción Comercial Andina y Erradicación de la Droga

(ATPDEA), se renuevan y amplían los beneficios unilateralmente otorgados por el

gobierno de Estados Unidos, a Bolivia, Colombia, Ecuador y Peru mediante la Ley de

Preferencias Comerciales Andinas (ATPA) (se aplica desde el 4 de diciembre de 2001

hasta el 3l de diciembre de 2006).

Dicha Ley está dirigida a propiciar el incremento de los flujos comerciales entre los

paises beneficiarios y los Estados Unidos y generar empleo e inversión, con el frn de

fortalecer las economias andinas y promover la estabilidad politica, económica y

social en la subregión.

El ATPDEA enmienda la Sección 204 del ATPA, la cual contempla la elegibilidad de

los productos que podrán obtener tratamiento preferente
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El Ecuador se beneficia de este acceso preferencial ya que el 757o de sus productos

pueden acceder al mercado noñeamericano con arancel cero mediante este

tn ccanlsrno

Dentro de los principales productos que gozan de prelerencias arancelarias tenemos:

.1. Rosas

.! Flores y capullos, excepto claveles, crisantemos, pompones

'¡ Filetes y demás carnes de pescado, frescos o refrigerados

.1. Cacao crudo

.1. Langostinos

.t Plátano para cocción

.!. Pescados frescos o refrigerados

.i. Madera virola, mahogany, imbuia y balsa

* Mangos y mangostanes

.!. Fregaderos, lavabos, bañeras e inodoros

.i. Madereras contrachapadas y estratificada§ similares

.i. Pasta de cacao sin desgastar

.1. Camarones

CIB.ESPOL

.it Metales preciosos, incluso revestidos o chapados en metal precioso

* Coliflores y brócoli

.1. Atún en envases de plársticos herméticos

* Cuero

.i. Textiles y confecciones
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El principal comprador de los productos ecuatorianos es Estados Unidos, las ventas

del Ecuador a este país representaron el 38,25% del total exportado al mundo en el

año 2001 .

Siendo un mercado importante por su capacidad de compra y consumo, éste genera

una perspectiva favorable para el desarrollo ecuatoriano de nuevas acuerdos

comerciales.

Para darse una idea de Ia magnitud de las preferencias concedidas por el ATPA, basta

señalar que, de los 8.000 productos que conforman el arancel armonizado de los

Estados unidos, unos 6.100 reciben una exoneración de franquicia aduanera bajo

este régimen especial.

Teniendo en cuenta que el propósito fundamental de la Ley es la generación de

empleos legales altemativos a las actividades ilicitas vinculadas al narcotráfico y

delitos conexos; la aplicación del ATPDEA contribuye a mitigar los altos costos

económicos y sociales que han tenido que asumir los pueblos andinos como resultado

entre otros, del desempleo generado por la reducción de los cultivos ilicitos.

consideramos fundamental la generación de empleo en las cadenas productivas; la

incorporación de mayor valor agregado regional a los productos de expo(ación

permitirá generar nuevos empleos alternativos a aquellos vinculados a las actividades

ilícitas relacionadas al narcotráfico.
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La CAN también ha realizado acciones para beneficiarse de accesos preferenciales

para los productos andinos que están destinados a la Comunidad Europea, El periodo

inicial de diez años de aplicación del sistema de preferencias finaliá el 3l de

diciembre de 1980 y un segundo periodo de diez años finalizó el 3l de diciembre de

1990, estableciéndose una prórroga hasta el 30 de junio de 1999. Sin embargo, en

septiembre de 1999 se renovó el plan comunitario de preferencias arancelarias

generalizadas, para el periodo que comienza el I de enero de 1999 y termina el 3l de

diciembre de 2001 y finalmente fue renovado hasta el año 2004.

Los paises andinos se beneflcian de una exención de aranceles, a condición de que no

abandonen sus esfuerzos en la lucha contra la droga.

El funcionamiento eñcaz de este sistema se constituye en un instrumento relevante

para aumentar la actividad exportadora de los países andinos, promover su

industrialización y, de esa manera, lograr un acelerado crecimiento económico.

La Comunidad Andina y Canadá han realizado esfuerzos para estrechar sus lazos de

anristad y cooperación y para fortalecer sus relaciones económicas y comerciales.

El 28 de agosto del 2001, la Comisión de la Comunidad Andina analiá la

conveniencia e importancia de contar con un acceso preferencial al Canadá similar al

que tiene a Estados Unidos.
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Con este propósito, los paises andinos vienen elaborando, con la ayuda de la

Secretaría General de la CAN, una lista de acceso preferencial para ser presentada en

una fecha próxima a Canadá.

2.5.2.3. L:r cooperRción inlernacionrl

Fomentar la cooperación internacional con otros países, grupos de integración,

organismos intemacionales y entidades privadas, con el fin de buscar de manera

conjunta la definición y el financiamiento de programas de cooperación económica y

técnica de alcance subregional.

Los programas que se han puesto en marcha no solo abarcan el tema de la asistencia

téonica, también tocan temas relacionados con la cooperación para hacer frente a las

drogas, ayuda en caso de emergencias naturales, etc.

Como ejemplo tenemos el programa para mejorar calidad de productos

en paises andinos con apoyo de la Unión Europea que se firmó el ó de noviembre del

2002.
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El objetivo del proyecto es apoyar el proceso de integración y contribuir al

establecimiento de un mercado común, mediante el fortalecimiento del Sistema

Andino de Calidad.

Para ello, se desarrollarán programas en las áreas específicas de reglamentación,

not¡ficación, normalización, acreditación, certificación, y gestión de la calidad.

Las actividades consistirán principalmente en la fiormación de recursos humanos y

asistencia técnica europea para lortalecer el Sistema Andino de Calidad en cada una

de las áreas mencionadas.

Como resultado se espera un incremento fundamental de los intercambios

comerciales intracomunitarios y con terceros países, mediante la mejora de la calidad

de los productos y servicios y la eliminación de las barreras técnicas al comercio.

Uno de los últimos logros de la CAN en materia de cooperación internacional fue el

que realizó al suscribir un Memorándum de Entendimiento con e[ fin de desarrollar

acciones de cooperación para profundizar el proceso de integración subregional, asi

como su proyección extema con la Agencia Española de Cooperación Intemacional

(AECr)

CIf}E§POL
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En el documento, la CAN y Ia AECI se comprometieron a mantener estrecha

colaboración en lemas de interés común, incluyendo la ejecución de proyectos de

cooperación en áreas específicas.

Tales áreas podrán abarcar campos como el fortalecimiento institucional, Ia agenda

social, la difusión y promoción de la integración, el desarrollo educativo, cultural,

cientiñco y tecnológico y la capacitación para la innovación, pudiendo incorporar

otras flucvas

2.5.2.4. Inversiones e Inversión Extranjera

Uno de los fines de la Comunidad Andina es facilitar la inversión extranjera,

otorgándole a ésta un trato casi nacional y crear asociaciones con capitales

subregionales. Para ello utiliza como instrumento las Decisiones 291 y 292.

También existen leyes y reglamentos nacionales así como convenios bilaterales que

han suscrito los países miembros con terceros y entre si.

La Decisión 291 "Régimen Común de Tratamiento a los Capitales Extranjeros y

sobre Marca, Patentes, Licencias y Regalías" fue aprobada en 1991, en ella, a la vez

que se define la inversión extranjera, se clasifrca a los inversionistas y a las empresas

en nacionales, mixtas y extranjeras.
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En general, la Decisión 291 se remite a lo que dispongan las Iegislaciones nacionales

en la materia, por ello se puede afirmar que la normativa comunitaria permite a los

paises andinos amplia libertad para regular, vía normativa nacional, este campo.

La Decisión 292, también fue aprobada en 1991. Dicha decisión regula las

empresas multinacionales andinas (EMA). Las EMA son las empresas en las que al

menos el 6o0/o del capital social pertenece a inversionistas de dos o más paÍses

miembros

A las empresas multinacionales andinas, se les brinda trato nacional en materia de

compras públicas de bienes y servicios; trato nacional en materia tributaria, el

derecho a la remisión en divisas libremente convertibles de la totalidad de los

dividendos que se distribuyan y el derecho a establecer sucursales en otros países

miembros.

También tienen beneficios con igualdad tributaria en impuestos internos

(disposiciones para evitar la doble tributación del impuesto a la renta) y facilidades

en la contratación de personal subregional.

2.5.2.5. El comercio de bicnes y servicios

El comercio de bienes entre Bolivia, Colombia, Ecuador y Venezuela está liberado, es

decir que los productos procedentes de estos paises ingrcsan sin pagar aranceles al
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territorio de cada uno de ellos. Peú sé esta incorporando a esta Zona de Libre

Cornercio

Para el buen funcionamiento de la Zona de Libre Comercio Ecuador al igual que los

demás paises miembros debe cumplir con una serie de lineamientos referente a

normas de origen, los reglamentos técnicos y las rnedidas para prevenir y corregir las

prácticas que puedan distorsionar la libre competencia.

.1. Normas de origen.- La CAN posee una serie de normas para la calificación de

origen de los productos (Decisión 4ló de Julio de 1997). En esta Decisión se

instituyen las condiciones que tienen que cumplir las mercaderias para ser

consideradas originarias de la subregión.

* Reglamentos Técnicos.- Son los requisitos técnicos que tienen que cumplir

algunos productos industriales para poder entrar al mercado andino. Estos

requisitos están reflejados en la Decisión 506 aprobada en junio del 2001,

sobre "Reconocimiento y aceptación de certificados de productos que se

comercialicen en Ia Comunidad Andina".

Es asi que tos paises andinos se comprometen a actt¡alizar periódicamente el

inventario de los productos involucrados en tales reglamentos técnicos y el de los

organismos de certificación acreditados y reconocidos, responsables de evaluar su

conformidad.



80

El liberar el comercio de bienes es un paso imponante hacia Ia conformación de un

Mercado Común en el 2005, por esto los paises andinos están preocupados de

eliminar gradual y progresivamente las medidas que restringen el comercio de

servicios en la subregión.

En lo referente al proceso de liberación del comercio de servicios se aprobó el 3l de

octubre de | 998 la Decisión 5 l0 ''Adopción del Inventario de Medidas Restrictivas

del Comercio de Servicios", la que faculta a los habitantes de un pais andino a prestar

un servicio en cualquier país miembro de la subregión sin ningún tipo de medidas

restrictivas, con excepción de aquellas contempladas en el inventario, que a su vez

serán eliminadas gradualmente hasta el 2005

2.5.2.ó.Financiamientoinlernacional clB-tspol

Por medio de Ia cooperación financiera, los esquemas de integración somo la

Comunidad Andina pueden ayudar a las economias de la región a reducir la

vulnerabilidad que tienen ante desequilibrios externos, esta vulnerabilidad ha

significado para los países tener un menor grado de libertad en su politica económica.

La CAN ha recibido financiamiento de organismos que operan en la región como el

Fondo Latinoamericano de Reservas (FLAR); varios bancos de desarrollo, cada uno

relacionado con un esquema de integración: CAF, Banco Centroamericano de

§t,:
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Integración Económico, el Banco de Desarrollo de El Caribe y FONPLATA; y

existen mecanismos como Convenio de Pagos y Créditos Reciprocos de ALADI.

2.5.2.7. La Propiednd Intclectual

Para proteger los Derechos de Propiedad Intelectual, la Comunidad Andina posee

una nonnativa bastante completa que está compuesta por cuatro normas.

El Régimen Común de Propiedad Industrial (486) que regula el otorgamiento de

marcas y patentes y protege los secretos industriales y las denominaciones de origen,

entre otros, entró en vigencia el I de diciembre del 2000.

Con la aprobación, de la Decisión 486, se buscó establecer una mejor protección a los

derechos de propiedad intelectual y procedimientos más ágiles y transparentes para

los registros de marcas y el otorgamiento de patentes, abordando aspectos como

patentes de invención, diseños industriales, marcas, denominaciones de origen, entre

otros

La segunda norma es el Régimen Común sobre Derecho de Autor y Derechos

Conexos (351), aprobado el l? de diciembre de 1993, la cual reconoce una adecuada

y efectiva protección a los autores y demás titulares de derechos, sobre las obras de
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fonna de expresión y sin irnportar el mérito literario o artistico ni su destino.

La normativa también trata aspectos como la duración de la protección de los

derechos, esta no será inferior a la vida del autor y cincuenta años después de su

muerte. Si los derechos corresponden a una persona juridica, aqui el plazo no será

inferior a los cincuenta años a partir de la divulgación o publicación de la obra.

Los derechos conexos también se incluyen en la decisión 351, derechos conexos son

las que tienen las personas encargadas de difundir la obra. Dichas personas u

organismos también están protegidos por la normativa andina.

El tercer derecho protegido por las normativas andinas es el Régimen Común de

Protección a los Derechos de los Obtentores de Variedades Vegetales, reconocido y

protegido por medio de la Decisión 345.

Obtentores de Variedades Vegetales son las personas que mediante la aplicación de

técnicas científicas han creado u obtenido una nueva variedad vegetal. Estas personas

lienen derechos de producir y comercializar la nueva variedad con lapsos de tiempo

establecidos entre quince y veinticinco afios.
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de las vides, árboles forestales, árboles frutales, incluidos porta injertos, para el resto

de los casos será de quince a veinte años

Para regirse a dicha decisión es necesario obtener un certificado de Obtentor en la

cual la nueva variedad debe cumplir una serie de caracteristicas.

Por último, mediante la Decisión 391, se aprobó el Régimen Común sobre Acceso a

Recursos Genéticos con el fin de asegurar que los paises miembros tengan una

intervención en los beneficios derivados del uso de los recursos genéticos.

La subregión andina posee un rico patrimonio genético que antes no estaba normado

y los beneficios económicos que se obtenian de su utilización no eran compartidos

con los países de origen ni con las comunidades encargadas de su mejoramiento.

A partir de Ia aprobación de la decisión 391, quien desee utilizar los recursos

genéticos de la subregión sea para la industria alimenticia, farmacéutica (que se están

desarrollando mundialmente) u otras, deberán tener autorización y suscribir un

Contrato de Acceso con el Estado.

En la norma" se remnocen los derechos de las comunidades indigenas, afro

americanas y locales sobre las innovaciones y prácticas tradicionales que estén

relacionados con los recursos genéticos de la subregión.
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2.5.2.E. Agricultura

La Comunidad Andina, teniendo como objetivo lograr un Mercado Común, adoptó la

Politica Agropecuaria Común Andina (PACA). Esta politica está formada por una

serie de instrumentos comunitarios, entre ellos están: el Sistema Andino de Sanidad

Agropecuaria, el Sistema Andino de Franjas de Precios y las Cadenas Productivas.

La Politica Agropecuaria Común nace de las necesidades que tenían los paises

miembros de igualar las condiciones de competencia en los mercados subregionales,

dar un mayor impulso a los programas conjuntos de desarrollo, tener una mejor

participación internacional, fortalccer Ias actividades sanitarias, entre otras.

En la actualidad los países miembros y los órganos competentes del Sistema Andino

de Integración están trabajando en la formulación de una nueva Politica

Agropecuaria Común y del Plan de Acción, en el marco de reuniones de expertos,

viceministros y ministros después de la disposición de los presidentes de la CAN, en

su XII Cumbre, en el 2001

Liulcnns produclit'us CIB-ESPOL

Para lograr uno de los objetivos de la Politica Agropecuaria que es el desarrollo del

sector agropecuario, se decidió identificar las cadenas productivas de mayor

impoñancia para la agricultura de los países andinos.
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Para identificar las cadenas productivas se crearon los Grupos Ad Hoc que tienen

como objetivo elaborar recomendaciones para Consolidar la Unión Aduanera, y

avanzar hacia el Mercado Común en materia de su cadena productiva.

Los Grupos Ad Hoc también tienen como función diseñar y eventualmente hacer el

seguimiento de programas subregionales de competitividad para el conjunto de la

cadena.

Hasta la actualidad existen Grupos Ad Hoc para las siguientes grupos: Arroz,

Azúcar, Cereales Forrajeros - Alimentos Balanceados - Avicultura, y Cereales de

Consumo Humano. También se está tramitando la conformación del Grupo

Oleaginosas y existe una solicitud para el Grupo del Café.

Los Grupos Ad Hoc constituyen un espacio de discusión y concertación, en el que

participan representantes del sector privado de los países miembros quienes tienen

un papel más directo en las discusiones y en [a adopción de decisiones en los distintos

temas que forman pale de la agenda del proceso de integración andino en el sector

agropecuario.

Algunas de las recomendaciones presentadas por los Grupos Ad Hoc se han

formalizado en Decisiones, como es el caso del Grupo de Cereales Forrajeros -

Alimentos Balanceados - Avicultura, cuyas recomendaciones se transformaron en
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las Decisiones 496 para la modificación del factor de ajuste del maíz amarillo y 497

para la inclusión de los trozos sazonados de pollo en la franja de los trozos de pollo.

En Ecuador existen Consejos Consultivos que son espacios de información, diálogo y

concertación enlre productores agropecuarios, las agroindustrias y el Ministerio de

Agricultura- Dichos consejos tienen como fin fortalecer la competitividad, resolver

los problemas estratégicos del Agro.

En la actualidad existen Consejos Consultivos en las principales cadenas

agroindustriales, estos son arroz, ma.íz - aves, soya, banano, hortalizas, abacá, papa,

ganaderia de leche, ganaderia de carne, semillas, flores y caña.

En cada Consejo Consultivo participan productores agropecuarios, el Ministerio de

Agricultura, universidades, comercializadoras, agroindustrias, proveedores de

insumos, investigadores, y la coordinación técnica de SICA (Sistema de Información

y Censo Agropecuario).

Son los Consejos Consultivos los que luego se encargan de negociar en la Comunidad

Andina, ellos son los encargados de exponer las necesidades y los requerimientos que

tiene el país y lograr un acuerdo que nos beneficie.
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Sat tidud Agn4tct:uor ia

El Sistema Andino de Sanidad Agropecuaria (SASA) fue adoptado el 8 de marzo del

2002 mediante Ia Decisión 515; este es un conjunto de principios, criterios y

procedimientos para armonizar las normas sanitarias y fitosanilarias, para proteger la

salud de los vegetales y animales y facilitar el comercio entre estos productos y

clcrtos ¡nsumos

El Sistema Andino de Sanidad Agropecuaria incorpora el concepto prioritario del

acuerdo de Medidas Sanitarias y F itosanitarias de la OMC de permitir la protección a

la salud humana y animal y preservar los vegetales.

El Sistema Andino de Sanidad también incorpora a los Servicios Nacionales de

Sanidad Agropecuaria para una mejor administración, ejecución y cumplimiento de

las normas comunitarias; adecua los plazos y procedimientos para actualizar y

mantener el Registro Subregional de Normas Sanilarias.

En cuanto a Sanidad Agropecuaria se refiere, la CAN ha realizado importantes

avances, los más importantes están reflejados en Ias Decisiones 515 (Sistema Andino

de Sanidad Agropecuaria) y 519 (Programa Subregional Andino de Erradicación de la

Fiebre Aftosa - Período 2002-2009).



88

Tambión se debe mencionar, la aprobación de dos Decisiones (43ó y 483) que

establecen los requisitos y procedimientos armonizados para el registro y control de

plaguicidas químicos de uso agrícola y las normas para el registro, control,

comercialización y uso de productos veterinarios. Otra resolución importante es la

630 que adopta el Manual Técnico Andino para el Registro y Control de Plaguicidas

Quimicos de Uso Agrícola.

En el ámbito Zoosanitario, también se han obtenido logros, gracias a las Resoluciones

347 y 449 y sus modificaciones, se han aprobado los requisitos comunes para la

totalidad de las especies domésticas de los animales, productos y subproductos

pecuarios del reino animal contenidos en la nomenclatura de la NANDINA, a fin de

facilitar su comercio intrasubregional y frente a terceros países y proteger a los paises

miembros de los posibles efectos negativos de las plagas y enfermedades.

La Secretaria Ceneral de la Comunidad Andina es reconocida por la Convención

Internacional dc Protección Fitosanitaria de la FAO como el Organo Regional de

Protección Fitosanitaria y además, mantiene relaciones de cooperación y colaboración

con otras organizaciones regionales de protección fitosanitaria y organismos

internacionales como la FAO, la OPS/OMS y el IICA.6

CIR.ESPOL
6 FAO: Food and Agriculturc Organiz;rtion of thc Uoitcd Nations.

OPS/OMS: Organización Panamcric¿tna dc l¡t Salud / Olicina Rcgional para las Améric¡rs dc la

Organización Mundi¡l dc la Salud.
IICA: Instilulo Interamcricano dc Coopcración para la Agricultur¿.

I
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I¡runju dc prccios

El Sistema Andino de Franjas de Precios (SAFP) se adoptó mediante la Decisión 371,

con la finalidad de estabilizar los costos de importación de un grupo de productos

agropecuarios (productos con una gran inestabilidad en sus precios). Ver Anexo 2.2

Mediante la franja de precios se convierte e[ arancel en un factor variable que se

ajusta automát¡camente para contrarrestar las fluctuaciones externas del precio

internacional

Esto se consigue aumentando el arancel ad-valorem cuando el precio internacional

está por debajo del nivel piso, y bajando dicho arancel hasta cero cuando dicho

precio está por encima del techo. Los precios piso y techo tienen una vigencia de un

año, y son anunciados por la Secretaria Ceneral antes del l5 de diciembre de cada

año.

A veces las franjas de precios no son tan efectivas, un caso que se puede mencionar

son las importaciones de arroz que Colombia realiza de otros paises, que aún

imponiendo aranceles resulta más barato que comprar a un país de la Comunidad

Andina, es por eso que últimamente el Ecuador ha tenido problemas con la

exportación de arroz a Colombia.
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La Comunidad Andina, como ya se mencionó, ha logrado establecer importantes

normalivas para regular, estabilizar e impulsar la agricultura de sus paises miembros.

Ecuador a lo largo de los años, se ha visto en desventaja con los socios de la

Comunidad Andina, tal es el caso de los problemas que tiene con Colombia. Dicha

desventaja no se debe a deficiencias en las politicas de la CAN, se debe más bien a

problemas que el propio país debe resolver.

El sector agrícola es el sector por el cual el Ecuador debe luchar, la experiencia de

producción agricola que tiene el pais es muy amplia y tiene que ser aprovechada, es

alli donde se pueden alcanzar las mayores ventajas competitivas.

Sin embargo, a pesar de ser este un sector tan importante para la economia del país

existen graves problemas como la falta de gremialización, que refleja una falla en

organización de los sectores productivos; los agricultores trabajan individualmente en

vez de agruparse, es por ello que no logran obtener mayores beneficios para sus

respectivos sectores.

Otro problema que agrava la situación del pais es la falta de apoyo a la investigación.

El presupuesto que antes se destinaba a la investigación, a la educación, a encontrar

nuevas lécnicas, a capacitar a los pequeños productores se ha ido reduciendo cada vez

mi{s.
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El Ministerio de Agricultura del Ecuador, tenía oficinas llamadas ASAS que

funcionaban en los cantones de Ias distintas provincias, alli ayudaban a los

agricultores y les daban capacitación. En [a actualidad dichas oficinas solo funcionan

de nombre. Cómo se puede mejorar la calidad de los productos ecuatorianos si no se

invierte en ellos.

Otro ejemplo claro de la falta de preocupación hacia el desarrollo del sector

agropecuario, es el INIAP (lnstituto Nacional Autónomo de Investigaciones

Agropecuarias), instituto que solía investigar, desarrollar, adaptar y aplicar el

conocimiento cientifico y tecnológico para incrementar la competilividad de los

sectores agropecuario y agroindustrial del país y ahora simplemente está

desapareciendo.

Una falta que también tiene el pais, es el poco poder negociador con el que cuenta, a

las reuniones de los Consejos Consultivos de la Comunidad Andina, asisten dos o tres

representantes del país, mientras las delegaciones de otros países cuentan con diez o

doce miembros.

En dcfinitiva, no se puede esperar tan buenos resultados dcl papel que desempeñe el

Ecuador en la Comunidad Andina dentro de este ámbito si no se pueden resolver los

problemas internos que tienc el pais
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2,5.2.9. Encrgie
CII}.E§POL

En lo relacionado a la energia uno de los principales logros de la CAN fue el

Convenio de Cooperación entre la Secretaría General de la Comunidad Andina y la

Organización Latinoamericana de Energía; firmado el 19 octubre del 2001 en la

ciudad de Quito.

Las partes se comprometieron a lomentar los lazos de cooperación entre ambas

entidades mediante el desarrollo de actividades conjuntas, para que sus resultados

faciliten la adopción de una politica andina de energia y se profundice la integración

energética de sus paises miembros, con el objetivo de lograr una integración

energética regional.

Para el cumplimiento de dicho objetivo, las partes acordaron que las actividades de

cooperación estarían centradas en los siguientes aspectos: Politica Energética,

Integración Energética, Legislación Ambiental e Información Energética -

Ambiental, Infraestructura Energética e Integración Física, Aspectos energéticos

fronterizos, Comercio energético subregional, Comercio energético regional,

Comercio energético extrarregional, Eficiencia energética, Información y data

(información económica energética), Intercambio de información estadistica,

Utilización sostenible de recursos energéticos propios, Complementariedad

energética, Aspectos sociales, Educación y capacitación, Energia rural, Participación

del sector empresarial, estatal y privado, Energias renovables, Seguimiento de [a

*
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coyuntura andina, regional e internacional, Promoción y seguimiento de la inversión

extranjera en la Comunidad Andina, Diseño y ejecución de proyectos de

investigación conjunta e intercambio de expertos

El Convenio podrá extenderse a otras actividades o instancias de cooperación mutua

que se encuentren dentro del ámbito de interés de ambas instituciones.

El Convenio entró en vigencia a partir de la fecha de su firma y tiene vigencia de

cinco años, renovable automáticamente, excepto que una de las 2 partes no quiera

renovar el convenio.

At igual que el convenio anteriormente mencionado otro acuerdo de igual relevancia

es el Acuerdo para la Interconexión Regional de los Sistema§ Eléctricos y el

Intercambio Intemacional de Energía Eléctrica, firmado en Cartagena de Indias, 22 de

septiembre det 2001, con una duración indefinida.

Dentro de los principales articulos del acuerdo, los Ministerios de Energía y Minas de

los países andinos se comprometen a

.1. Fomentar y promover la adaptación de los regimenes juridicos internos que

permitan la libre comercialización, expoñación, importación y acceso al uso

de las redes de transporte de energía eléctrica entre los paises.

#h,w
CIEF,SPOL
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.!. Asegurar condiciones competitivas del mercado de energía eléctrica, que

reflejen costos económicos eficientes y que eviten prácticas discrim inatorias y

abusos de posición dominante con relación a los agentes del mercado.

.! Impulsar las medidas necesarias para garantizar el acceso libre y oportuno a

toda la información que sea requerida para posibilitar los intercambios de

energía eléctrica entre los paises.

Para este propósito CONELEC de Ecuador, OSINERG de Peru e ISA y la UPME en

Colombia, serán las entidades responsables de centralizar y hacer disponible la

información a que se refiere este Aniculo.

El proyecto más reciente que ha impulsado la CAN es Ia interconexión con

Colombia que le permitirá al Ecuador poder utilizar al menos 1.500 millones de

kilovatios-hora/año, convirtiéndose esta interconexión eléctrica en la segunda fuente

de suministro de energía más importante del Ecuador, después de la central

hidroeléctrica de Paute. Actualmente la interconexión empezó a funcionar a partir de

febrero del 2003.

Este proyecto primero atiende la necesidad de cada pais y luego vende los excedentes

al vecino país. Adicionalmente se están realizando las negociaciones para un

proyecto de interconexión Ecuador-Peru, se prevé su funcionamiento para el 2005.
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2.5.2. I 0. 'I'rnnsportc

Entre los objetivos de la Comunidad Andina de Naciones está el fomento de comercio

entre los paises, para ello, es una herramienta fundamental acelerar el proceso de

integración fisica.

El Comité Andino de Infraestructura Vial (CAIV), es el órgano técnico en materia

vial de la Secretaria Gencral de la Comunidad Andina.

El logro de una adecuada infraestructura fisica y de un fluido tráfico fronterizo

constituye una de las alternativas más importantes para conñgurar un espacio

subregional eficaz y ordenado.

La CAN dispone de una red vial que supera los 387 mil kilómetros, una ferroviaria de

más de l0 mil kilómetros de extensión, asi como 20 puertos y 16 aeropuertos que

sirven al tráfico internacional e interconexión de ciudades en la zona amazónica.

Todos los modos de transporte poseen norm¿ls comunitarias específicas que

establecen, con claridad los principios y criterios necesarios para realizar los servicios

de transporte.
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En el campo del transporte aéreo se estableció una politica de cielos abiertos dentro

de la subregión, que permite que las empresas gocen del libre acceso al mercado y sin

ningún género de discriminación.

Todas las tareas que se emprendan para agilizar los servicios de transporte de los

paises miembros ayudarán a mejorar la participación de los productos andinos en el

mercado regional y ¡nundial, y fomentarán además el intercambio comercial y la

intercomunicación entre el los.

Actualmente, se encuentra en marcha el denominado "Plan de Acción para la

Participación de la Corporación Andina de Fomento en los Proyectos de

Infraestructura Física e Integración Fronteriza".

El Ecuador es un territorio estratégico dentro del Sistema Andino de Carreteras, ya

que se constituye en el tramo central del Eje Troncal Andino establecido a través de

las Decisiones 271 y 217 y cuenta con 5,460 Kms. de carretera§ que integran la red

estatal primaria.

Ecuador funciona como una especie de puente entre los paises septentrionales

(Venezuela y Colombia) y los países meridionales (Peru y Bolivia) de la Comunidad

Andina, cuyo comercio intrasubregional por vía terrestre utiliza invariablemente la

via ''I{uaquillas - Guayaquil - Santo Domingo - Quito - Tulcán - Rumichaca".

CIB.ESPOL
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En Ecuador, la administración del sistema vial está a cargo del Ministerio de Obras

Públicas y Comunicaciones MOP, mientras que Ia regulación del tránsito y transporte

terrestre está a cargo del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre -

CNTTT, una dependencia autónoma del Ministerio de Gobierno.

La aplicación en Ecuador de las Decisiones 257-358 , 289-359, 398 y 399 relativas al

transporte internacional terrestre, tanto de mercancias como de pasajeros, es de

exclusiva competencia del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre -

CNTTT,

EI CNTTT es una entidad cuyo Directorio está integrado por representantes de

gremios de choferes y cooperativas de transporte, notándose la ausencia de delegados

del sector de usuarios - importadores y exportadores así como del Ministerio de

Comercio Exterior y la Chancilleria.

Actualmente existen quejas de que el CNTTT incumple los plazos establecidos en las

Decisiones andinas para atender las solicitudes de empresas subregionales interesadas

en obtener la autorización de Ecuador para prestar servicios de transporte

internacional de carga o pasajeros.

En Ecuador existe una oposición cerrada, de sectores del tran§poñe sindicalizado y

cooperado, a la competencia de empresas de transporte de la subregión, que han
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detenido la aplicación de las Decisiones andinas en esta materia por parte del

Gobierno nacional,

2.5.3 Ámbi(o Social

2.5.3.1. Idcntidad ¿rndina

Uno de los objetivos que persigue la PEC es fortalecer y promover

internacionalmente la identidad andina y ayudar a la consolidación de una identidad

latinoamericana.

Para lograr fortalecer una identidad andina, es necesario empezar por brindar un

mayor conocimiento de las tradiciones, culturales y de las creaciones de las culturas

de los países miembros; asi como de las raices de la integración andina.

Los Ministros de Educación y Cultura y los responsables de las politicas culturales y

de ciencia y tecnología de la Comunidad Andina aprobaron una estrategia y un plan

de acción para el sector en una reunión electuada en abril de 1999, en Santa Fe de

Bogotá, abarcando en ella planes de acción para la educación y la cultura.
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Otro de los proyectos encaminados en desarrollar la identidad andina es la Biblioteca

Digital Andina (BDA), un espacio virtual dentro de la web de la CAN, que reúne una

selección del acervo cultural de Bolivia, Colombia, Ecuador, Peru y Venezuela.

La Biblioteca tiene un catálogo inicial de 47 obras, que se irá ampliando

gradualmente, centrado en obras clársicas, cultura y conocimientos andinos,

integración, y lenguas aborigenes. Cuenta con un motor de búsqueda que permite la

consulta de los textos por titulo, autor, tema o general.

Concebido como un espacio para promover la cultura andin4 sirve a la vez como

herramienta para los ecuatorianos que necesiten asistencia para obtener información,

conocimiento y servicios en las distintas á¡eas de la integración.

El proyecto BDA se diseñó y ejecutó en seis meses y se inscribe dentro de Ia

Decisión 527 "Plan de Trabajo para la Difusión de la Integración Andina", aprobado

por el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, el pasado 7 de julio.

2.5.3.2. Patrimonio cultr¡ rnl

Los paises miembros de la Comunidad Andina, tienen como uno de sus objetivos la

protección del patrimonio cultural andino, para ello aprobaron la Decisión 460 en
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mayo de mil novecientos noventa y nueve, conro herramienta conjunta para preservar

su heredad.

Entiéndase por bienes culturales a aquellos bienes que tienen importancia para la

arqueologia, la prehistoria, la historia, la literatura, el arte o la ciencia. Muchos de

ellos pueden pertenecer a personzs naturales o de carácter juridico privado siempre y

cuando el estado lo reconozca y catalogue debidamente.

Cada país miembro tiene entre sus funciones elaborar leyes, reglamentos para

proteger el patrimonio cultural y especialmente evitar el tráfico ilicito de estos bienes,

mantener una lista actualizada con sus principales bienes culturales tanto públicos

como privados, brindar programas educativos para fomentar el respeto al patrimonio

cultural y difundir entre los países miembros la desaparición o robo de un bien

cultural.

El estado de cada pais es el único que puede autorizar la exportación de los bienes

culturales para promover el conocimiento de la cultura de cada pais y asi ayudar al

desarrollo de las rclaciones comunitarias.

Otra entidad que se encarga de fortalecer la identidad andina es el Instituto Andino de

Artes Populares (IADAP) es una entidad especializada del Convenio Andres Bello

(creado 1970), organización cuya misión es ampliar y fortalecer la integración

CIR.EA9OI
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educativa, científica, tecnológica y cultural de Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador,

Peru y Venezuela,

El IADAP fr¡e creado por la VIII Reunión de Ministros de Educación de este

Convenio, en 1977 y tiene como sede la ciudad de Quito, Ecuador

Son objetivos del IADAP, contribuir al fortalecimiento de la identidad cultural de los

pueblos de Ios paises miembros de la organización, respetando las diferencias locales,

reconocer la dimensión cultural del desarrollo y la vigencia de una ética social que

estimule el respeto a la diversidad de valores y culturas, contribuya al rescate y

preservación del patrimonio cultural de los paises miembros, ejecute acciones de

animación, mediación, promoción, administración y lidera,go en los procesos

culturales para buscar mayor participación de la sociedad civil en la construcción de

estados democráticos, eficaces y activos, fomentando el diálogo intercultural entre las

comunidadqs y sectores poblacionales.

En relación a Politicas Culturales de Alcance Regional, el IADAP propone debatir

estrategias para una gestión gubernamental descentralizada, que beneficie el

desarrollo regional, la valoración de las identidades locales, el cumplimiento

autogestionario de las agendas culturales de las comunidades locales y la formación

de una conciencia permeable a los afanes integracionistas.
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En el Ecuador la entidad encargada del Patrimonio Cultural es el Instituto Nacional

de Patrimonio Cultural Nacional, creado en 1978 con la finalidad es investigar,

conservar, preservar, restaurar, exhibir y promocionar el Patrimonio Cultural en el

Ecuador.

El Instituto de Patrimonio Cultural además elabora el inventario de todos los bienes

que constituyen patrimonio, sean propiedad püblica o privada, realiza investigaciones

antropológicas y regula de acuerdo a la Ley estas actividades en el Ecuador.

Después del análisis realizado de la politica exterior común, se considera a esta como

una opción estratégica que poseen los países andinos para ganar espacios de

autonomia politica que favorezcan un verdadero progreso de sus pueblos.

Otro de los objetivos que se puede lograr con el correcto cumplimiento de la política

exterior común es generar una capacidad de negociación internacional que les permita

a los paises miembros enfrentar los desafios de la globalización, asi como fortalecer

la unidad política y la cohesión social andina, para asegurar la meta del mercado

común para el año 2005.

Resulta necesario profundizar aún más las nuevas dimensiones del proceso y hacer de

la integración política un principio fundamental del sistema andino de integración,

como en décadas pasadas lo ha sido la integración económica.
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Es indudable que la integración requiere definiciones politicas, no solamente política§

económicas, sino lineamientos que también respalden el área social y politica para así

llegar a una integración total.

En defrnitiva, la mejor fórmula para fortalecer la integración andina seria que los

paises miembros tomen voluntad y decisión política al más alto nivel y asi puedan

cumplir con los compromisos que se han adoptado.

Desgraciadamente a la integración politica no se le ha dado la debida importancia ya

que no es cuestión de proponer sino de actuar. Los países miembros no han actuado

conjuntamente en el cumplimiento de las diversas decisiones ya que en muchas

ocasiones velan por sus propios intereses, lo que ha llevado al incumplimiento de una

serie de decisiones y declaraciones.
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III. POLiTICA SOCIAL DE LA COMI,INIDAD ANDINA

Las Politicas Sociales han estado presentes desde que se firmó el Acuerdo de

Cartagena, todos los países miembros del acuerdo han estado concientes de que no

puede haber bienestar en un país si no se les asegura a sus habitantes un bienestar

social. Desgraciadamente el aspecto social fue relegado a un segundo plano. Los

estados miembros a Io largo de casi tres décadas han dado más importancia al

desarrollo comercial de los paises.

Con el giro que se dio a la Comunidad Andina con el Protocolo de Trujillo, se han

hecho importantes avances para mejorar la calidad de vida de los habitantes de la

CAN, en el presente capitulo se exponen los avances realizados en cuanto a la libre

circulación de personas, desarrollo soslenible y agenda social.

Es importante destacar que es imposible que estas politicas sean desarrolladas a nivel

comunitario si primero no se las desarrolla nacionalmente.

*

3,1 t,ibrc circulación de Pcrsonas

CIB-BSPOL

Con el objetivo de crear un Mercado Común Andino, que debe estar funcionando a

mas tardar el 3l de diciembre del 2005, uno de los requisitos necesarios que los

paises miembros tienen que cumplir es crear las condiciones para la libre circulación

de personas en la subregión.
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La libre circulación está regida por las normas migratorias internas de cada país, y a

ella tienen beneficio las personas con nacionalidad de alguno de los países andinos y

también quienes posean residencias permanentes en alguno de los paises miembros

Los paises andinos ya han tomado medidas y adoptado importantes decisiones para

Iograr que sus habitantes puedan circular libremente en la subregión, ya sea por

turismo, trabajo o por cambio de residencia.

El Comité Andino de Autoridades de Migración (CAAM) es el encargado de trabajar

en esta materia. Un objetivo importante del comité es la unificación de los procesos

migratorios, así como la homologación de los documentos de identificación y

circulación entre los países miembros, todo esto teniendo en la mira la libre

circulación de las personas como un requisito para la integración.

En febrero de 1977 en Lima Peru, bajo el marco del Acuerdo de Cafagena, se

adoptaron dos impofantes decisiones concernientes a Ia circulación de personas, la

Decisión I l6 de Migración Laboral y la Decisión I l3 de Seguridad Social.

Actualmente, por mandato del Consejo Presidencial Andino y encargo de los

ministros de trabajo, se está trabajando en el instrumento de Migración Laboral y

también en la agenda de trabajo está pendiente la aprobación de una norma que

permita el reconocimiento de titulos académicos y de diplomas de calificación
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nacional, para que asi los profesionales, técnicos, etc, puedan prestar sus servicios en

cualquier país de la región andina.

Para complementar la norma antes mencionada, se establecerán mecanismos que

faciliten la residencia y permitan responder a las ofertas de trabajo en la subregión y

con normas comunes en materia laboral, previsión social, salud y seguridad en el

trabajo.

En cuanto a la movilización de personas por turismo, son importantes los logros que

la Comunidad Andina ya ha obtenido. Por medio de la Decisión 503 aprobada el 22

de julio del 2001, se decretó el reconocimiento de los documentos de identificación

nacionales en todos los países miembros.

Según la Decisión 503, las personas nacionales o extranjeras residentes en Bolivia,

Colombia, Ecuador y Peú, pueden hacer sus viajes de turismo, dentro de estos

mismos paises presentando los documentos de identiñcación registrados en dicha

decisión. Los documentos de identiñcación reconocidos en el caso de Ecuador son el

pasaporte, la cédula de ciudadania para ecuatorianos y la cédula de identidad para

extranjeros inmigrantes. Cabe mencionar que dichos viajes de turismo son de un

periodo márximo de noventa días, renovables una sola vez y por un periodo similar.

Venezuela todavia exige como requisito a el resto de los paises miembros de la CAN

la visa para poder ingresar como turistas. Dicho requerimiento deberá ser eliminado a
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más lardar el 3l de diciembre del 2004. Hasta tanto en base a un principio de

reciprocidad de las naciones los turistas venezolanos que deseen ingresar a Bolivia

también deberán portar un pasaporte visado. Los turistas venezolanos que deseen

ingresar a Colombia, Ecuador o Peru podrán hacerlo simplemente con algún

documento de identificación de los que están comprendidos en la Decisión 503.

La ventaja inmediata a la cual gozan los residentes de los países miembros, es el

ahorro del costo de obtención del pasaporte cuando se va a viajar dentro de la

subregión. No significa esto que vaya a existir un menor control migratorio para la

autorización del ingreso de turistas, lo que se persigue es una simplificación de

trámites.

Otro requisito es que las autoridades migratorias del país miembro receptor, exigirán

la presentación de la Tarjeta Andina de Migración (TAM) en el momento del ingreso

de las personas que van en calidad de turistas. La tarjeta andina de migración es el

único documento administrativo establecido en la normativa andina, y deberá

contener el tiempo de permanencia autorizada.

Otra decisión que se adoptó con la finalidad de facilitar la libre circulación de

personas fue la creación del pasapone andino. Este es un instrumento de viaje que

tiene como llnalidad consolidar una conciencia comunitaria entre los habitantes de los

paises miembros, y también la identificación internacional de los paises de la CAN

como un solo bloque de integración.

CIR.EAPOL
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El pasaporte andino entrará en vigencia a más tardar el 3l de diciembre de 2005. En

el caso de Ecuador, el pasaporte ya entró en vigencia.

Como ya se mencionó, una de las ventajas del pasaporte andino es la contribución a

la formación de la identidad andina y además el uso de características técnicas

uniformes, lo que intemacionalmente le dará una mayor credibilidad.

Es importante destacar que los temas referidos al asilo, refugiados y desplazados, son

tratados en el ámbito de las Naciones Unidas y la Organización de Estados

Americanos,

3.2 Desarrollo Sosteniblc

Si bien es cierto que los países andinos poseen la mayor y más rica diversidad

biológica del planeta, esta ha sido explotada de forma irresponsable.

El crecimiento de las economías ha causado daños irreparables al medio ambiente,

sin que se haya realizado los esfuerzos necesarios para prevenir el deterioro de los

recursos naturales.
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Por esto ha sido urgente la implantación de políticas y compromisos entre los paises

miembros de la Comunidad Andina de Naciones para conservar la biodiversidad sin

frenar los procesos de integración y desarrollo, teniendo como base que el progreso

de los paises depende del desarrollo sostenible.

Por esto el 3 de Julio de 2001 El Comité Andino de Autoridades Ambientales

(CAAAM) aprobó los "Lineamientos para la Gestión Ambiental y el Desarrollo

Sostenible en la Comunidad Andina", en donde se trata sobre temas de conservación

y uso sostenible de la biodiversidad, calidad ambiental, comercio y medio ambiente y

foros ambientales internacionales.

Estos lineamientos constituyen el primer esfuerzo colectivo concreto en materia

ambiental en la subregión andina y se enfocan en 2 aspectos:

l.Ámbito Interno.- Desarrolla compromisos y politicas que involucran temas

referentes a conservación y uso sostenible de la biodiversidad dentro de la subregión.

2. Ámbito Externo.- Comprende aspectos sobre la vinculación de la gestión ambiental

intcrna de la CAN con el resto del mundo

Aqui se trata de establecer el dialogo y la cooperación en los foros ambientales

internacionales mediante la evaluación constante del medio ambiente internacional y

los impactos en la subregion andina.

l
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3.2.1. An¡bito intcrno

3.2.1.1. Conservación y uso sostcniblc de la biodiversidad

Los países miembros de la Comunidad Andina concentran aproximadamenle el 25yo

de la diversidad biológica mundial

La conservación, recuperación y el uso sostenible de la misma, plantea importantes

retos para la elaboración de politicas de desarrollo económico y social, sostenibles al

interior de la subregión.

Los paises miembros promueven la valoración de los bosques y de los ecosistemas

nativos, de los bienes y de los servicios ambientales que producen, con el objetivo de

reducir la pobreza de comunidades y pueblos indigenas que viven en y alrededor de

estos ecosistemas.

Uno de los grandes retos que enfrentan los paises miembros de la Comunidad Andina

es el mejoramiento de la calidad de vida de la población, a través de una mejor

gestión ambiental en las ciudades y en las áreas rurales.

Los pobladores de montaña, especialmente los campesinos andinos, se ven

amenazados por los impactos negativos que afectan los ecosistemas de montaña por
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esto es necesario recuperar y conservar los suelos de montaña y su capacidad de

regulación de los sistemas hídricos, para garantizar la sostenibilidad de Ia agricultura

y el bienestar de los pobladores.

Si bien la Comunidad Andina es aún percibida como un foro exclusivo para la

discusión de asuntos comerciales, durante los últimos años el tema ambiental se ha

ido insertando progresivamente en la agenda social en virtud de su creciente relación

con el comercio, la industria y la agricultura y la significativa trascendencia

económica y politica que ha adquirido la protección, conservación y uso sostenible de

los recursos naturales. El CAAAM identifico cuatro aspectos dentro del proceso de

integración que guardan estrecha vinculación con las políticas ambientales, como son:

propiedad intelectual, politica agropecuaria común, ciencia y tecnología y desarrollo

fronterizo, incluyendo el tráfico ilegal de productos maderables y elementos de

biodiversidad.

3.2.2. Ambito Externo

3.2.2.1. Comercio y Medio A¡nbicnte

La liberalización de los mercados debido a la globalización ha creado la necesidad de

analizar las relaciones existentes entre el comercio y el ambiente.
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Pero para que el comercio contribuya electivamente al desarrollo económico y social,

sostenible en el largo plazo, deberán garantizarse niveles adecuados de protección

ambiental que protejan los recursos naturales.

Por ello, la CAN deberá establecer diálogos entre las autoridades comerciales y

ambientales de los paises miembros, para asentar las bases para alcanzar un desarrollo

económico y social sosteniblc.

Lo países miembros deben brindar apoyo técnico respecto a la temática ambiental' a

los Grupos Técnicos de Negociación responsables de la puesta en vigencia del

Mercado Común Andino en Diciembre del 2005 y a los Crupos encargados de la

elaboración, ejecución y seguimiento de una estrategia comunitaria frente al ALCA.

3,2.2.2. Forosa¡nbienlalcs inlcrnacionales

En los foros ambientales internacionales los países miembros de la Comunidad

Andina han asumido y continúan asumiendo compromisos.

Las estrategias, acuerdos y compromisos conjuntos aumentan el acceso a la

cooperación técnica y financiera internacional, así como también permiten obtener la

compensación por los indispensables servicios ambientales que presta la subregión

andina al mundo.
..ríij;>-ár;x\
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3.J Agenda Social

Dentro de la Agenda Social podemos resaltar 3 aspectos básicos a ser tratados

.i. Educación y Cultura.

.1. Sociolaboral.

.!. Participación de la sociedad civil

En lo referente a [a educación, los paises miembros se comprometen a desarrollar

estrategias para mejorar la calidad y cobertura educativa.

Los paises miembros apoyan la acción que en esta materia ha venido desarrollando el

Convenio Andres Bello, a través de la organización de conferencias internacionales

sobre el tema, la elaboración de diagnósticos sobre la situación educativa en los

países de la región y la producción de material innovador para fortalecer la enseñanza

en los centros educativos.

Actualmente, se tiene en la agenda de trabajo, una norma comunitaria que permita el

reconocimiento de titulos académicos y de las exigencias nacionales, ademiis de

diplomas de califlcación profesional.

En el aspecto cultural se comprometen a rescatar el patrimonio común de la

subregión para así formar una verdadera identidad y cultura andina.
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Uno de los proyectos culturales que esta desarrollando Ia Universidad Andina Simón

Bolivar, Sede Ecuador, es la obra "La l{istoria de Ia América Andina" la cual se

constituirá en el documento base para la nueva enseñanza de la historia de la región.

En cuanto a la Migración Laboral y a la Seguridad social, como ya se mencionó,

existen instrumentos como la Decisión I Ió "lnstrumento Andino de Migración

Laboral" y Decisión I I3 "Instrumento Andino de Seguridad Social" respectivamente'

que regulan aspectos concernientes a ambos ámbitos.

El "lnstrumento Andino

enfermedad y maternidad,

de Seguridad Social" abarca las siguientes ramas:

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, e

invalidez, vejez, muerte y auxilio funerario

En los próximos meses se hará realidad la creación del Observatorio Laboral Andino'

el cual permitirá efectuar una evaluación periódica de los avances en materia

sociolaboral en la subregión y mejorar las herramientas cuantitativas para la toma de

decisiones en esta materia en Bolivia, Colombia, Ecuador, PeÚ y Venezuela.

La sociedad civil se manifiesta a través de la emisión de opines y puntos de vista de

los Consejos Consultivos Laboral y Empresarial de cada pais. El Ecuador tiene como

compromiso participar en la sociedad civil para lograr avances en los procesos de

integración.
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En el proceso andino de integración la participación de la sociedad civil está

representada a través de los Consejos Consultivos Empresarial y Laboral Andinos.

Dichos consejos, órganos no gubernamentales, agrupan a trabajadores y empresarios

de Ia región, elegidos directamente por las organizaciones representativas de dicho

sector y tienen un lugar permanente en la institucionalidad andina.

Los consejos consultivos son instituciones del Sistema Andino de Integración (SAI) y

reportan sus opiniones al Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, a la

Comisión o la Secretaria General, y participan act¡vamente en las reuniones

relacionadas al proceso de integración.

La participación de la sociedad civil se rige mediante el artículo 44 del Acuerdo de

Acuerdo de Cartagena y en las decisiones 441, 442 y 464.

Actualmente existe un proceso de diálogo sobre los intereses económicos, politicos,

sociales y culturales en los países miembros mediante la participación de la sociedad

civil, Aparte de dichos temas, los mandatarios andinos encargaron al Consejo

Andino de Ministros de Relaciones Exteriores que realice una propuesta para

incorporar nuevos miembros de Ia sociedad civil al proceso comunitario de toma de

decisiones.
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El SAI cuenta con un mecanismo jurisdiccional que cuida los derechos e intereses de

los ciudadanos, quienes podrán acudir ante el Tribunal Andino de Justicia para

solicitar la anulación de un acto comunitario que hiera sus derechos o intereses, o

también para exigir el respeto y cumplimiento de la normativa andina por parte de los

paises miembros.

Por medio de los consejos consultivos se trata de dejar de lado la concepción de que

los acuerdos comerciales son reuniones de burócratas en las cuales la opinión del

resto de los ciudadanos no tiene importancia. Con los consejos consultivos se busca

tener un acuerdo que sea más abierto y represente sino al total de la población por lo

menos a una gran mayoría.

Uno de los mayores retos que tiene la Comunidad Andina es continuar profundizando

los beneficios de la integración y procurar su distribución equitativa. Al mismo

tiempo, hace falta informar miis a los ciudadanos de la región acerca del proceso de

integración.

La dimensión social de la integración es todavía, a diferencia de la experiencia

europea, terreno escasamente explorado en América Latina. En el ámbito subregional

andino, si bien el Acuerdo de Cartagena contempló desde su versión original

objetivos de naturaleza social, así como mecanismos e instrumentos para impulsarlos,

en la práctica la atención ha estado concentrada en otras dimensiones.

CIB.EAPOL
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La CAN circunscrira hasta el presente principalmente al ámbito comercial, con la

premisa básica de conformar un mercado común hasta el 2005' sin embargo, la

integración andina tiene un conjunto de temas y a§untos mucho más importantes y de

dificil ejecución.

Muchos de éstos son de naturaleza social y como ya se analizó en el presente

capitulo, tienen relación con la libertad de movimiento, trabajo y residencia de las

personas dentro del espacio subregional, con el reconocimiento reciproco de títulos

profesionales y con los sistemas educativos, con las jubilaciones, con la salud, la

pobreza, la exclusión y la iniquidad social, asuntos que deberán ser abordados si la

meta de constituir un mercado común andino ha de trascender el plano de la

palabreria.

La conformación del mercado común alcanzará su éxito con el buen funcionamiento

de la integración lanto comercial como social y politica.

La conformación del mercado común no es el único desafio que enfrentan los paises

andinos en el futuro inmediato; el proceso de globalización que hoy se vive obliga a

mejorar sustancialmente la competitividad de las economías y sociedades, con el fin

de evitar una definitiva marginación del progreso técnico, económico y social'

para atcanzar ese propósito, naciones pequeñas como la ecuatoriana, y aún economias

considerablemente más Srandes, como las europeas y muchas asiáticas, no tienen
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mejor opción que la de integrar sus procesos tecnológicos, productivos y comerciales

para que de forma conjunta puedan superar las dificultades y desafios que impone una

economia mundial compleja que se caracteriza por relaciones de poder asimétricas.

Sin embargo, no debe olvidarse que la competitividad es un conjunto de pasos a

seguir que necesita, entre otras cosas, una educación, capacitación pertinentes y de

buen nivel, hombres y mujeres sanos y mentalmente despiertos, comprende, pues,

aspectos sociales de igual o mayor importancia que los de naturaleza netamente

económica o técnica.

El volver más competitivas a las economías andinas, obliga a los paises miembros de

la CAN a considerar seriamente dimensiones sociales de la integración antes casi

olvidadas, incluyendo entre éstas la participación ciudadana, sin embargo, esta

participación en el proceso de integración andina se fortalecerá en la medida en que el

proceso se vuelva más relevante para la sociedad en su conjunto, en otras palabras,

que la sociedad entienda la importancia que tiene la integración en el desarrollo de los

pueblos.

CIR.F§POI
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IV. ANÁLISIS ECONÓMICO DT],L E(][]ADOR'I'OMÁNDO COMO BASE

LOS PRINCIPALES INDICADORES MACROE(]ON()MICOS.

4.1 Análisis de tos principales Indicadores Macroeconémicos (PIB, PIB per

cápita, Inflación, Desempleo y Deuda Exlerna Pírblica) de Ios países de la

Comunidnd Andine.(1 997-2001 )

A medida que avanza el proceso de integración si bien es cierto que el intercambio

comercial es un elemento clave para el desarrollo, también es fundamental reducir las

brechas económicas y sociales existentes entre los paises miembros; por eso se debe

avanzar conjuntamente en el logro de las metas macroeconómicas.

Cualquicr efecto en el ámbito económico, politico o social que se de en uno de los

miembros afecta con mayor facilidad al resto de los paises. A continuación se

analizará el compolamiento de los más relevantes indicadores macroeconómicos,

para así tener una mejor perspectiva de la posición en Ia que se encuentra cada

miembro de Ia Comunidad Andina de Naciones.

4. l. l. Bolivia

Bolivia posee una Población 8,5 millones de habitantes, su extensión territorial es de

L098.581 Km2 y su Producto Interno Bruto ascendió a 8. I l0 millones de dólares en

el 2001 .
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Drrrante 1997 y l99E la economia boliviana creció en w 4.9o/" y 5 -2o/o

respectivamente. En 1999, la crisis mundial y loómenos climáticos incidieron

negalivamerilE en el crecimiento del PIB, que creció solanrente en un 0.47o.

(Ver GráIico 4. I )

En el 2(XX) la economía alcanzó un crecimiento de 2.11"/o y durante el año 20()l

creció en 0.98%

En ternunos del PIB per cápita en el 2001 ascendió a US $955, ligeramenle supeior

al monto registrado en 20U), US §S90, pero sin alcanzar los ruveles rqlisEados entre

1997- l99ll, que fueron alrededor de US $ 1050.

Desde el 2fi)0, la recuperación de la economia ha sido lenla para los bolivianosl esta

se ma¡rtier¡e por deba¡o del promedio anual de crecimi€nto que es del 4olo. Una de las

explicaciones que se da a esta desaceleración de la economi4 es la erradicación de los

cultivos de coca.

Gráfico.l.l
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En cuanto a la inflación, en Bolivia se ha dado una importante reducción. Los precios

han seguido una trayectoria decreciente: de 6.7Vo en 1997 a 0.92Yo en el año 2001

Todo esto gracias a un manejo monetario restrictivo y una relativa estabilidad en el

tipo de cambio.

A pesar det lento crecimiento de la economia, Ias condiciones laborales se han

deteriorado. En el 2001 la tasa de desempleo aumentó a 8.770 superando la del 2000

que fue 7.4%. Esto se debe a la poca capacidad de empleo que tiene el pais.

En el año 2001, la deuda externa pública de Bolivia ascendió a $4338 millones, lo

cual representa una reducción con respecto al año 2000 en $132.5 millones, esta

reducción se debió en parte a los ajustes cambiarios que se originaron con la

apreciación del dólar con respecto al euro y al yen. La deuda externa como porcentaje

def PIB ascendió a 57.5oA (Ver Gráfico 4.2)
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G¡dfico 4.2
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Las orportacrones de Bolivia esüm comprendidas básic¿mente por productos

alimenticios. nunerales, manufadurag combusobles, metales y matenas pnmas

agricolas.

los principales mscados a los que exporla Bolivia son: Ia Comunidad Andina" el

MERCOSUR. la Unión EuroPe¿, El NAFTA y Suiz¿ respect¡vamente'
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4.1.2. Colonrbia

Colombia tiene una población de 38,81 millones de habitantes, su extensión territorial

es de l.l4l.8l5 Km2 y su Producto Interno Bruto llegó a 81.400 millones de dólares

en el año 2001 .

A lo largo de los años, la economia colombiana se ha visto seriamente afectada por

problemas como: escándalos politicos, crisis bancaria, crisis interna (guerrilla).

Durante los años 96 - 97, el crecimiento del PIB fue mediocre, este descendió a 2 77o

promedio (dos años antes había venido creciendo a un promedio de 5.6%) Dicho

descenso se debió a problemas de seguridad interna y a la no certificación por parte

de Estados Unidos a Colombia por la lucha ante el narcotráfico.

Teniendo como marm el fenómeno de "El Niño" y Ia crisis asiática, que causan

problemas en los sectores productivo y financiero, el PIB en 1998 solo se incrementa

0.6%.

Con los antecedentes ya mencionados, 1999 fue el peor año para la economia

colombiana en toda la historia; el PIB cae e¡ un 4.2Yo básicamente por una

contracción que hubo en la producción cafetalera (debido a un terremoto ocurrido en

el mes de enero de dicho año) y por una reducción en los sectores productivo y

financiero que habían sido afectados por la apreciación real del peso y por la politica

económica de altas tasas de interés.
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ya €n el 2(xx). aunque de forma bastante lgrta, la economia colombima se anpieza a

recuperar. Colombia registra un incfsnento del PIB re¡l del 3ol" t¿s actrvidades

que más aportaron lueron la indusrna manufacturera (l0o/d y los s€ctores

agropecuano y comercio que se expandieron más de 4Yo. E¡ el 2001 el PIB creció

1.7%. (Ver GráJico 4 3)
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Colombia ha alcanzado importantes logros macroeconómicos en estos últimos años,

principalmente, en el control de la inflación que ha descendido constantemente

(objetivo principal de la politica económica) y la estabilidad del tipo de cambio. En

el 2001 la inflación fue de 7,ó5%. A pesar de esto, ha experimentado una expansión

de las cuentas fiscales y un incremento sostenible del endeudamiento público.

Los niveles de desempleo en Colombia se han venido incrementando, como

consecuencia de la crisis en el sector de la construcción y la manufaclura, que eran

grandes fuentes de emplm. A pesar de haberse reducido desde la época de la crisis,

en el 2001 la tasa de desempleo cerró en 18.206,la más alta de los paises miembros.

En cuanto al tipo de cambio real multilateral, a partir de los últimos cinco años, este

presenta un compofamiento favorable para las exportaciones colombianas y en el

último año esta evolución ha sido relativamente estable. Tal es el caso de las

exportaciones de Colombia a Venezuela, han aumentado gracias a la ganancia en

competitividad de Colombia por una sobre valuación del bolivar ante el dólar.

El incremento en el nivel de endeudamiento público externo se ha reflejado en el

pago de intereses: en 1995 representaba el l.l% del PIB y en el año 2001 este ratio

aumentó a 2. l9lo.

Como se aprecia en el siguiente gráñco, Ia deuda externa pública de Colombia se ha

venido incrementando, alcanzando los $ 23,537.00 millones de dólares en el 2001 . La

evolución de la deuda pública externa debe atribuirse en mayor medida al

CII!ESPOL

*ai
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endeudarnienlo del Cobierno Central. En el 2ü)t la deuda ertema ascendió a 5l 4%

del PlB. (Ver Crráfico 4..{)

Gráfrco 4.4
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4.1.3. Ilcr¡ador

La Población del Ecuador es de 12,88 millones de habitantes, su extensión territorial

270.670 Km2 y su Producto lnterno Bruto Ilegó a 17.981 millones de dólares en el

2001 .

Como consecuencia de los daños ocasionados por el fenómeno de "El Niño" entre

1997 y 1998, la inestabilidad de los mercados mundiales de los productos b:isicos y

de la caida del precio del petróleo en t998, el pais enlrentó una de sus peores crisis,

viéndose afectado el pago de la deuda externa y también el comportamiento de todos

los sectores económicos.

Es asi como en 1999 el PIB decrece 7.37o, después de haber tenido crecimientos de

3.4oAy OÁ% en 1997 y 1998 respectivamente. La inflación aumentó en un 60.7%, el

desempleo alcanzó un l0.l% y el sucre perdió un 66% de su valor frente al dólar.

Como una medida de reforma para superar la crisis económica que atravesaba el país,

se tomó una serie de medidas; se adoptó el dólar como única moneda oficial, la

reestructuración de la deuda pública externa, la creación de un fondo de estabilización

para atenuar el impacto de la fluctuación del precio del petróleo sobre los ingresos

ñscales, la creación de un fondo de liquidez para servir a los prestamistas de última

instancia y el establecimiento de limites a la garantía estatal a los depósitos.

Adicionalmente, se aumentó el IVA de lOYo a l2Y. y el impuesto de renta de l5% a
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Gracias a las medidas tomadas, a un aurnento de la produccrón del petróleo y en

manor grado por los seclofes manufaclura y transporte. en el 2000 el PIB se recupera

en un 2.3%. (Ver Gráñco 4.5)

Después de la cnsis t999 - zux), el 2fi)l ha sido el mejor año sr resultados

económicos, el PtB alcanzó un crecimiento real de 5 4%. La inflación cerró st

22.,1% descendiendo despues de haber alc¿¡u¡do su nivd más alto (90o/o) at el 2000.

Gráfico 4.5
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Los sectores económicos márs sobresalientes en el 2001 fueron el Sector Construcción

en su mayor parte por la construcción del OCP y el Sector Agricola, impulsado por la

industria az.tc¿:ter^.

A panir de la crisis, la tasa de desempleo ha venido en descenso, despues de haber

alcanzado un l0.l% en 1999, ya en el 2000 y 2001 descienden a 6.9 y 5.8Yo

respectivamente.

El PIB per cápita en el 2001 fue de US $1394 este ha crecido en un 2970 en

comparación al año anterior; aunque todavia sigue sin alcanzx los niveles de 199'7

en que fue US $1695.

Ecuador ha mostrado signos positivos en la recuperación de la actividad económica,

caida del desempleo y el descenso acelerado en el nivel de precios además de una

mejoría en la posición fiscal y externa.

A diciembre de 2001, el saldo de la deuda externa total del Ecuador ascendió a

$ 14,360 millones de dólares, de lo cual el 797o representa deuda externa pública. La

deuda externa pública representa alrededor del ó3% como porcentaje del PIB, esta

cifra es inferior en más de l0 puntos porcentuales con relación al año 2000 debido al

incremento del PIB, pero en valor nominal la deuda se mantiene prácticamente

estable. (Ver Cráñco 4.6)

t
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Las exportaciones de Ecuador está¡ esl¡ucturad¡rs por los siguiartes productos,

peúóleo crudo y sus derivados, banano y plátano, camarÓn. flores' manufrlur¡s de

metales, ma¡lufrturas toiiles, quimicos fármacos. eÍtre otros.

4. 1.4. Peni

Peru tiene una pobhión de 26,1 I millones de habil¿nt€s, su o(t€nsión terrilorial es

de L285.215,63 KmZ y su Producto tntemo Bruto llegó a $ 54.044 millones de

dóla¡es.
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Desde 1993 a 1997, la economia peruana tuvo un crecimiento sostenido y

equilibrado, todo esto gracias al aumento de inversiones y al incentivo en el consumo

privado, es asi como en 1997, gracias al dinamismo en el sector de la construcción

este creció 6.79'o en relación con el año anterior. (Ver Gráfico 4.7)

En 1998, debido básicamente al Fenómeno de "El Niño" y a la crisis internacional, el

PIB decrece 0.5%. Otros factores que influyeron en este descenso fueron la caida de

los prccios internacionales de sus exportaciones, asi como la reducción de las lineas

de crédito de la banca internacional a la banca local como resultado de la crisis

financiera rusa.

Durante 1999 y 2000 la economia peruana vuelve a crecer, pero ya de una manera

más lenta, es así como alcanza tasas de crecimiento de lYo y 3.17o respectivamente.

(Ver Cráf ico 4 7)

Peru creció O.2oA en el 2001, debido a la evolución negativa de la demanda interna

(-0.8%). Por el lado de la oferta, el ligero crecimiento de la actividad económica

estuvo impulsado por el sector tradicional minero. Solamente los sectores mineria

metálica y pecuario registraron tasas de crecimiento reales positivas, el resto de

seclores registraron significativas caidas después de alcanzar una ¡mportante

reactivación en el año 2000, especialmente el sector construcción que en los últimos

tres años (1999 - 2001) registró caidas.
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El PIB per c¡ipita ha venido disminuyando. A pesar de haber ascer¡dido a US $207¡t

ligeranrente supsior al registrado €n 2000, aún no alcanza los niveles registrados a

mediados de los noventa US $2369 (1997).

El control de la inflación ha sido uno de los objeúvos principales de la política

económica de Peru, esta ha vqrido e¡r descenso' desde 6.50lo e¡ 1997 a --0 1% €n el

2001 .

En cuanto al desempleo, ha venido aumentando, desde 7.7olo eri 1997 hasla 9'5% en d

2001, esto se debe en pane a la calda que han t«údo ciertos sectores de la econom'ia

como la construcción.

En et Peru, el calé es el principal producto de e)iportasón agricola representando

cerc¿ de la mit¿d de las exportaciooes agropecuarias y alrededor del 5% del total de
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las exportaciones. Es también uno de los que ejerce mayor influencia

socioeconómica.

El algodón ha sido tradicionalmente la materia prima de mayor utilización en la

industria textil. El Peru produce las siguientes cinco variedades de algodón: tangüis,

pim4 supima, del cerro y áspero, de las cuales las dos primeras representan en

conjunto el 9070 de la producción algodonera nacional. También se produce algodón

de tipo ecológico en la zona de la selva.

La deuda externa pública represenra el 35.lYo del PIB. A partir de 1999 la deuda

externa pública ha venido disminuyendo hasta llegar a $ 18,96700 millones de

dólares en diciembre del 2001. (Ver Cráfico 4.8)

t
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Gráfico 4.8
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Venez¡ela úene una población de 24,81 millones de habitant€§, su extens¡ón

territonal es de 916.455 Km2 y su Producto Inleroo Brulo rcendió a $ 129 234

millones de dólares.

Desde 1997 hasra el 2001. d PIB de venezuela ha te¡rido una evolución balmte

contradicrori4 pasando de valores como (t.4o/o qt 1997 a 1¡.lo/o en 1999 y c€rando

qt 2.70/o qt el 200 l. Esros c¿mbios se deben básicamefite a la dependcrcia que trane

la economia a los rngesos petroleros.

I
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Es así, como en 1997 por una expansión del sector petrolero el PIB creció 6.40A, y en

1999 por una disminución en la olerta del petróleo debido a un aumento del precio

decretado por Ia OPEP, el PIB se contrae en 6.1%. (Ver Gráfico 4.9)

En el 2000 y 2001, la economía se recupera debido a mejores niveles en el sector

petrolero y también en el sector no petrolero.

El PIB per cápita desde 1997 (US $3,893.6) ha venido aumentando, a pesar de haber

tenido un descenso en el 2001 que cerró en US $4,482.5, l57o menos que el año

anterior.

La tasa de desempleo es de orden ascendente, esta fue de l0.7Yo en 1997 y llegó a

13.4Yo en el 2001, 0.20lo superior al año anterior. Venezuela después de Colombia

tiene la segunda tasa de desempleo más alta de los paises miembros de la CAN.

La inflación ha sido descendente, en el 2001 se ubicó en 12.3o/o, la menor desde

1997
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Gráfico ,1.9
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Pa¡a Veneruela. la deuda oiterna no confituye un factor muy relevante. En el 2ü)0,

la deuda oitema pública ascendió a$ 22,125 .l millones de dóla¡eq lo cual repfesentó

18 4% del PIB. En 2001. d saldo de la deuda ascendió s $ 20'484.0 nlllones de

dólares, alrededor del 25. lolo del PlB. (Ver GráIico 4.1{))

La economia de Vene¿uela ti€ne su base fundamental en el petróleo de la nación v-

sus recursos rrunerales

Enúe sus pnncipales siportaciones luego del pelrólm y sus productos derivados'

tenemos: baú\ita. aluminio, aoero, qulmims' producto§ agrlcolas y productos

básrcos
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4.2 An{lisis de le Batenz¡ Comercial de l¡ Comunidrd Andin¡ con el rcsto del

mundo

A conlinuación se malizará L¿ Balanz¡ Comercial de la Comunidad Andina con el

restoddmundo;estahasidotrad¡cionalnrerrtepositiva'teniendodéñciterr1995y

l99ti re{omando a ser favorable eri d resto de los a¡'los' regisumdo en e[ 20fi) tn

superávil de casi l8 mil nrlllones de dólares'

(Ver Gráfico 4. I I )
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l-¿ estralegia de substitución de importaciones 'fue uno de los principales objetivos

pafa la creación del Pacto Andino a hn de c¿mbia¡ la estructura del comercio de sus

miembros. El comercio Andino sernpre s€ ha corcten/¿do por la oiportación de

mdmas pnmas y la imporlzción de productos manufactur¿dos, quedando a§i en

desventEa con los países desarrollados.

I¿ oferla a¡rdrra se basa eo un grupo de productos pnmanos; para ejemplificar en d

a¡1o 1998, el café, el ca¡bón. el bana¡ro, el petróleo y el oro repres€ntaron el 56% dd

valor de sus exportaciones, em cambio, la oferta europea fue mucho más diversa ya

que los curco primeros productos sólo repres€ntüon el 9olo del valor lotal'

' SubOittrión de imputeit¡rs es cl P¡r¡ces¡ por el clEl * §ub'$tuye pr podtrcción rntem¿ lo qrE se

wnía imprrr&do. Flstc lmcsso e qxrsidefó cúnlo ge d¿l desam,llo en nrutxx paiscs
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En este marco de comercio asimétrico, la Unión Europea otorSó a los paises de la

CAN el Sistema Generalizado de Preferencias (SCP) para asi promover las

exportaciones andinas así como a su diversificación. Este sistema fue aprobado por el

Consejo Europeo para los países andinos el l3 de diciembre de 1990; este elimina

unilateralmente los aranceles que la UE imponía a casi todos los productos

industriales y a numerosos productos primarios provenientes de la subregión andina.

Es muy probable que este sistema haya contribuido al fuerte incremento de las

exportaciones andinas hacia Europa entre 1993 y 1996, cuando estas §e

incrementaron aproximadamen¡e 50 oA.

La balanza comercial con la Unión Europea ha sido basicamente deficitaria

registrando saldos favorables en los años l99l y de 1994 a 1996.

La balanza comercial con Estados Unidos (principal socio comercial) ha sido

favorable entre 1990 al 2001; los años en que esta se hace más favorable se debe a

que existió un incremento en las ventas de petróleo y derivados.

4.2.1. Exportaciones de l¡ Comr¡nidad r\ndina al resto del mtrndo

Las Exportaciones de la Comunidad Andina al mundo se han incrementado en un

76.8A Yo; al pasar de 28.378 millones de dólares en 1992 a 50.173 en 2001.
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La globalización de la economia sigue a pasos giganlescos y c'n ello el intercambio

comerctal entre los bloques aumenta.

Duranle la ulttma década vemos como economlas que tenían poco an común ahora se

complementan y forman acuerdos para desanollar su intercambio comercial'

El principat destino de las exportaciones de los países miembros de ta CAN es

Estados Umdosl las exporlaciones de la Comrmidad Andrna hacia esle pais

mos$a¡on una dísnunucrón e¡r 1991, luego de este 8ño rnoslró una tendencia

creciente hasta llegar a más de 20 mil millones de dóla¡es en 1997' cae en 1998 y se

reü¡pera en 1999 hasta llegar en el año 2000 a la cifra récord de 26'8 mil millones de

dóta¡es, Io que representa el 47% del tot¡! de las vent§ de la CAN al mundo-

(Ver GráIico 4. l2).
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Europa ocupa el segundo mercado de destino de las exportaciones de la Comunidad

Andina al mundo. Las exportaciones experimentaron una disminución al pasar de

7.21I millones de dólares en el año 96 a 6.881 millones de dólares en el año 97

siguiendo con una caida hasta el año 99 (1998 - 6.238 millones de dólares, 1999-

5.589 millones de dólares), Iuego en el año 2000 se recupera levemente alcanzado

5.589 millones de dólares y en el 2001 llegó a 5.949 millones de dólares.

Hay que resaltar que en trece oportunidades la balanza comercial de los andinos con

la UE arrojó un excedente y en diecisiete oportunidades, un déficit.

En el año 2001 la CAN exportó a La Unión Europea 5 949 millones de dólares lo

que representó el I1,86% del total exportado.

En tercer lugar tenemos a la propia Comunidad Andina con 5.63 I millones de dólares

en el año 2001 lo que representan el 11,22 Y" de las exportaciones totales.

El cuarto lugar lo ocupa el MERCOSUR con venta§ por 1807 millones de dólares en

el 2001 lo que representó el 3,60%o del total de exportaciones de la CAN al mundo.

.4-l::¡O
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Los principales productos que la CAN exporta en orden de imponancia son

* El petróleo crudo

* Los Derivados del Petróleo

.i. Café

* Oro

* Banano

* Hulla

'i. Harina de Pescado

CfR.ESPOL
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4,2.2. Importrcioncs de l¡ Comunidad Andine procedentes del resto del

mundo

Las impofaciones de la Comunidad Andina del resto del mundo han crecido en los

ütimos diez años pasúdo de ?7.162 millones en 1992 a44.77a millones en el año

2001 .

Grlfico,t,l3

trw¡rtc: Crn¡uridql A¡¡di¡n de Nacianes
tilstErado Por: Aut4res

Estados Unidos tambiár ocupa el primer lugar an lo que a importación de la

Comunidad Andina se refiere; aunque su parüopación relativa en el mercado ha

venido descsrdiendo.

En el aflo 20ol las importriones pro@d€fit€s de la Unión Europea ¿scendieron a

6.97 I millones de dólares lo que representa un I 5.56 % del tolal importado.
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4.3 Análisis dc las cxportáciones I ¡rtracon¡ unilarirs de la CAN

Aqui se analiza¡á la estructura de las exportaciones intracomunitarias de la CAN.

Durante los años de análisis el Ecuador ha ocupado un lugar intermedio dentro de la

estructura de las exportaciones, teniendo en los primeros lugares a Colombia y

Venezuela.

En el año 2001, las exportaciones intracomunitarias crecieron 970 respecto al año

2000. Las exportaciones en el 2001 alcanzaron un récord histórico de 5716.2

millones de dólares, superando al año 1997 en el cual las exportaciones fueron de

5633.4 millones de dólares. (Ver Cuadros a.l y A.2)

Cuadro 4.I
Matriz de Expoñaciones Intracomunitarias

(Millones de dólares)
2000

CIB.ESPOL

520
Fr¡cntc: Banco Ccntral dcl Ecuador
Elaborado Por: Aulorcs

Exceptuando a Venezuela, los otros cuatro paises andinos aumentaron sus ventas

Pais
Exportador

Pais Destino Comunidad
Andina

Estructura
YoBoliv¡a Colomb¡a Ecuador Perú Venezuela

Eolivia
Colomb¡a
Ec u ador
Perú
Venezuela

196 5,2
462

97
200,1

60,7
372

293,8

529,9

51,6
1298

1 17,9
1 10,994,4

2,9

267.9
144,3
853,4

31 3,5
2174

686,6
446,6

1 586,3

6,03
41 ,71
1 3.20

E,58

30,49
100,00

intracomunitarias. Venezuela decreció en 22oA, atribuible a la caida del 62% de sus

I
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exportaciones petroleras y del 0,3Yo en las ventas de productos no tradicionales.

Bolivia creció en l8oá, Colombia lo hizo en 27oA, Ecuador incrementó sus ventas en

l5% y Peru mostró un crecimiento de 1706.

Si bien es cierto las cifras del grupo reflejan que las exportaciones de los socios al

interior de [a Comunidad Andina crecieron en el 2001; no todos los miembros tienen

la misma expansión. Las ventas de Colombia hacia Ecuador crecieron en el 51.5%;

las de Ecuador a Colombia en 2lo/o. Peru incrementó sus vent¿s a Ecuador e¡ 26.20A,

mientras Ecuador lo hizo hacia el vecino pais en 16.37o.

Los principales ejes bilaterales que contribuyen a la recuperación del comercio

intracomunitario durante el 2001 son: las exportaciones de Colombia a Venezuela

(l 737 millones de dólares) que se incrementa en un 34Vo con respecto al 2000; las

de Colombia a Ecuador (700 millones de dólares) que aumentaron 5l%; las de Peru

a Ecuador (123 millones) que subieron en un 26oA y las de Peru a Venezuela (147

millones) que crecieron en 32Vo.

También contribuyeron pero en menor medida Ecuador a Peru (342 millones) con un

crecimiento de l6.4Yo; Ecuador a Colombia (324.3 millones de dólares) con un

aumenlo del 2lo6; Colombia a Bolivia (42 millones) con un crecimiento del 10.5% y

Peru a Colombia (l5l millones) con un aumento del 57o,

Los tradicionales ejes bilaterales del comercio intracomunitario son las exportaciones

de Venezuela a Colombia, que durante el 2001 experimentó una caida del 1406, de

igual manera ocurrió con las exportaciones de Venezuela a Peru que decrecieron
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44%o. Asimismo se presentó una importante disminución del 25Yo en las ventas de

Colombia a Peru.

Sólo descontando los productos petroleros expoñados por Venezuela a sus socios

andinos, el comercio intracomunitario creció en el año 2001 en I 87o.

Cuadro 4.2
Matriz de Exportaciones Intracomunitarias

(Millones de dólares)
200r

Fucntc: Banco Cc¡rtr¿l dcl Lcuador
El¡bonrdo Por: Ar¡torcs

La principal caracteristica del comercio intracomunitario es su gran diversificación

por lo cual se convierte en el mercado mas diversificado en las expolaciones

comunitarias al mundo, superando en más de 1200 subpartidas a los Estados Unidos y

más de 1800 a la Unión Europea. Otra caracter¡stica relevante es que un alto

porcentaje de las exportaciones intrasubregionales (9lo/o) son productos

manufacturados con mayor valor agregado.

Pais
Exportador

Pa¡s Destino
Boliv¡a

Comunidad
And¡na

Estructura

Boliv¡a
Colomb¡a
Ecuador
Pe rú
Venezuela

190,2 9,4 66,5
700 277

341,6
122,4
?11 .6 295,7

99
1737

165,7
146,6

42
5,5

98, E

324,3
1 50,2
730,7

365,1
27 56

837,1
518

1240

6,39
48,21

14,64
9,06

2'1,69

5716,2 100,00

VenezuelaColomb¡a Ecuador

I
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,1.4 Análisis de la Balanzn C-omerciel dcl Ecuador con los países miembros de le

(lonrrrnidnd Andin¡r de N¿rcionr:s

La balanza comercial del Ecuador y la Comunidad Andina ha sido dehcitaria desde

I 997 hasta el 2002.

Analizándolas por separado, tanto las exportaciones como las importaciones se han

incrementado. Sin embargo, tuvieron notables caidas en 1999 como consecuencia de

la crisis.

No se puede dejar de resaltar el efecto que tuvo [a dolarización dentro del intercambio

comercial del Ecuador con los paises miembros de la CAN, ya que esta ahondó las

deficiencias de los sectores productivos ecuatorianos restándole compet¡tividad

debido a que las exportaciones ecuatorianas se encarecen mientras los socios de las

región devalúan sus monedas y asi abaratan el costo de sus productos; lo que obliga a

los sectores productivos ecuatorianos a ser competitivos, es decir, contraponer calidad

y precio.

La dolarización unido a otras variables como la energia eléctrica, telefonia, transporte

caro, inlraestructura, falta de incentivos fiscales han evado al Ecuador a una

constante desventaja comercial con respecto a Colombia y Venezuela hasta el 2001

ya que como consecuencia de los problemas politicos que vive Venezuela las

exportaciones del Ecuador hacia este pais se redujeron en un 62o/o.
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De las exportaciones que el Ecuador realiza a los miembros de la CAN, los

principales destinos son I'eru y Colombia, con un 46.97o y 44.loá respectivamente

De las importaciones que el Ecuador realiza de la Comunidad Andina, son Colombia

y Venezuela quienes se llevan los principales rubros, con un 63.7o/o y 25o/o

respect rvanl er)te

t

Cuadro 4.3
Exportaciones con destino a la CAN

(cifras en millones de dólares FOB)

Importaciones con destino a la CAN
(cifras en millones de dólares CIF)

CIB.ESPOL

cnlc ntñr r

Años Can Bolivia Colonrbia I)erü Venezuela
1997 6l(1 3 5.6 355.5 223.7 51.5

1998 548 0 70 282 6 199 I 593
199() 4ri0 6 6.7 227.2 r80 2 ó6.5

2000 686 6 7o 267 e 2el 8 I17 9
2001 817 I 55 324.3 341 ó ló5 7
2002 '777 

1 87 342 6 -ro{ I 6t.7

VenezuelaAños ('an Bolivia Colornbia [)c'
1997 91 7.8 1A 5 il.1 ó55 338 4
l9s8 97 6.3 16 3 592.2 98.4 269.4

193 21999 6ll l b4 163 4 48 1

500 3 7 4.8 264.52000 84ó. ó 70
7.3 170.4 l0l .7 293.62001 I173 0

2002 t416 4 60 9021 t54 8 353 2

Elabor¿do Por: Autorcs
2o0l las cifras son provisionalcs
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{ 4 l. Análisis de I¡ Brlanza Comercial Ecuador - Bolivia

Cuadro 4.4
Balanza comercial Ecuador - Bolivia

Años 1997 - 2002
(Millones de dólares)

Años 1997 1998 t999 2000 200I 2002

Exportaciones 5.6 7.0 6.7 7.t) 5.5 a't

lmportaciones (2.8) (16 3) (6.4) (7 0) (.,

Saldo Total 2. ft (e.3) 0.3 0 ( 1.8) 2.7

il fl
1998 2ú2

I

I (73)
I
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La Balanza Comercial total con Bolivia ha mantenido resultados generalmente

positivos desde la década de los 90; sin embargo, se han presentado excepciones

consecutivas, en las cuales se ha experimentado resultados negativos de la Balanza

comercial; en los años l99l (-0. I millones de dólares), 1996 (-1.6 millones de

dólares), en el año 1998 (-9.3 millones de dólares), y en el año 2001 (-1.8 millones de

dólares). (Ver Cuadro 4.4)

Las exportaciones de Ecuador a este mercado en el 2002, como se puede observar en

el Cuadro 2.4, llegaron alrededor de los nueve millones de dólares FOB, cifra que

significó 0.llVo del total general de exportaciones ecuatorianas al mundo.

En e|2002, de las exportaciones dirigidas a la Comunidad Andina, Bolivia representa

el l17%o dc este mercado, superando asi el 0.66% que representaron en el 2001.

El comportamiento de las exportaciones que Ecuador ha realizado a Bolivia, ha

disminuido desde el 1995 hasta el 2000, esto se debió a la crisis politica ecuatoriana

de 1995 y a causa de la guerra no declarada con el Peru.

Bolivia es uno de los paises que para el Ecuador representa el menor flujo comercial.

Por esta razón, en el marco del libre comercio creado con la CAN, este país se

presenta como una ventana comercial futura.

*

CfR.EAPOL
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Cúfico .1.15

l.'!Ente: Bmc{r Cartral del l.br¡hr
Elshx¡rlo P()¡: Aut¡rBr
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En el gráñco 2.ll podemos ver los principales productos que Ecuador exporló a

Bolivia en d año 2ffi I . Deslacando los qümicos y farmméuücos con un l4olo:

seguidos por vehículos y sus partes aJ igual que las manufacluras de cuero, plástico y

c¿ucho con un I I % en ambos casos. (Ver Anexo 4. I )

Además de los productos que el Ecuador expofó en el do 2001, también tiene la

oportunidad de comercializar con Bolivia los siguiantes productos: crustáceos como

el cama¡ón; tubos de alununio, c¡rc& en polvo; mcinas, etufas, calder¿s; cqias.

sacos, bolsitas, cucuruchos y demás er¡vases de papel, cartón, guata de celulosa o

napas de fibras de celulosa, cartona¡es de oficrna. de tienda o similares; papel de

cánón obt€nidos por pegado de hojas planas; asiortos, preparaciones c¿pilares:
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frg-or¡i[
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l(t¡c

Priá& d.
t1É

Exportachnes del Ecuedor s Bolivi¡ - 2001

Fffixdrp¿scdo V.hiq¡hr y es
5tn

Ol¡: ú-of¡luns
dc Etr¡ larúiks

7|t

prt t
I ltÉ

cra. glrbo y
§¡otb

7!6 &rá&
7l{

?!r

,ü\
) l



151

(lrálico 4.15

Exportaciones del Ecuador a Bolivitr - 2001

Otros
l(¡'/o

Olros qu¡micoB y
f¡r¡ruceuticos

t40A
Enl¡tado¡ dc ficscado

5"i
Vclúoulos y rus

parlcs

lt%OllrS má¡uf¡ct urrs
dc fiks! tcdilcs

Otra¡ me¡cancle
'7Y.

Manufactu¡¡¡ dc
cucro, plártico y

c¡ucho
Ot¡os alimcnt rctos

Prcnd¡.r dc vcrti¡ ll%
a"6M¡nufrctu.as dc

pspol y csrlón Otr¡r fn¡nufsctu|.¡s
T/¡ dc mctslcr

7'/.

Fucntc: Banco Ccntr¿l dcl Ecuador
Elabor¡do Por: Autorcs

En el gráfico 2. I I podemos ver los principales productos que Ecuador exportó a

Bolivia en el año 2001. Destacando los quimicos y farmacéuticos con un l4%o;

seguidos por vehículos y sus partes al igual que las manufacturas de cuero, plástico y

caucho con un I l70 en ambos casos. (Ver Anexo 4.1)

Además de los productos que el Ecuador exportó en el año 2001, también tiene la

oportunidad de comercializar con Bolivia los siguientes productos. crustáceos como

el camarón; tubos de aluminio, cacao en polvo; cocinas, estufas, calderas, caj as,

sacos, bolsitas, cucuruchos y demás envases de papel, cartón, guata de celulosa o

napas de fibras de celulosa, cartonajes de oficina, de tienda o similares; papel de

cartón obtenidos por pegado de hoj as planas; asientos, preparaciones capilares;
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refrigeradores y demás aparatos para la producción de frío; medicamentos, prendas de

vestlr, entre otros

.1,4.2. Análisis de la Ilalanza Comercial Ecr¡ador - Colombia

Cuadro 4.5
Balanza comercial Ecuador -. Colombia

Años 1997 - 2002
(Millones de dólares)

üc¡)lc it¡tco cll c

Elaborado Por: Autorcs
2001 )'2002 las cifras son provisionalcs

La Balanza Comercial total con Colombia ha mantenido resultados negativos desde Ia

década de los 90. En el 2002, el saldo de la balanza comercial presentó un resultado

negativo 559.7 millones de dólares. Esto podría deberse al crecimiento de la

industrialización de productos colombianos con valor agregado, que actualmente

gozan de reconocimiento mundial por su calidad y competit¡vidad; pese a la crisis

social y económica interna que provocan las guenillas. (Ver Cuadro 4.5)

*

A¡ios 1997 1998 1999 2000 2001 L00z

Exportaciones 155 5 282 6 ?27.2 267 e 324 3 342 6

Imporlaciones (5l l r) (592 2) (361 4) (s00 3) (770 4) 902 3

Saldo l'otal ( r s5.6) (30e.6) ( 136.2) (212.1) (416. r ) (55e.7)

CII+E§POL
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Las exportaciones del Ecuador a este mercado en el 20A2, como se pueden observar

en el Cuadro 4.5, llegaron a los $ 342.6 millones de dólares FOB un incremento del

28o/o cnn relación al año 2000.

De las exportaciones que Ecuador dirige a la Comunidad Andina de Naciones,

Colombia representa el 44.1 Vo de este mercado.

Los principales productos que exportamos a Colombia en el 2001 fueron muy

variados. Los sectores del mar, industrial y agropecuario tuvieron significativa

relevancia con la exportación de sardinas, neumáticos, atunes, medicamentos para uso

humano, derivados de soya, sacos de polipropileno y arroz semiblanqueado. (Ver

Crál]co 4. l6)

CII!ESPOL
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Gráfico {.16
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Ecuador tlene oportunidad de comercializ¿r hacia colombia: vehiculos automóviles,

tractores. velocipedos y demás vdrículos terr€stres- sus partes v accesorios Las

manufacturas de cuero, pláslico y caucho representan un imporlante porcent¿je dentro

de las exporraciones ecualorianas hacia Colombia' Ent¡e los cerea]es tenemos: rnaiz

amanllo para siembra y arroz. serniblmqueado o blanqueado y otros productos como:

medicarnentos para uso humano' neumálicos; ptacás y baldosas de cerámica

bamiz¿das o esmaltadas' para pavimentación o revesúmiento' cubos' dados y

aliculos simila¡es de cerámica. para mosaicos' bami¿¿dos o esmallados' incluso con

soporte, entre ot¡os (Ver Anexo 4.2)

--.I-,
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Colombia en la actualidad debido a sus problemas internos, representa un mercado

exportable cada vez más intenso al cual el Ecuador podrá comercializar por

excelencia productos alimenticios.

4.4.3. Análisis de la llalanza Comcrcial Ecuador - Perri

Cuadro 4.6
Balanz¿ comercial Ecuador - Peru

Años 1997 - 2002
(Millones de dólares)

t¡cntc
Elaborado Por: Autorcs
7O0l y 2llg2las ci[ras son provisionalcs

La Balanza Comercial total con Peru ha mantenido resultados positivos desde la

década de los 90. El año 98, fue uno de los años más negativos que experimentó el

saldo de Ia balanza comercial con relación al año anterior (en 100.7 millones de

dólares). Esto se debió a que la mayoría de nuestras exportaciones son de carácter

agrícola y esta producción se vio afectada por el fenómeno de "EI Niño". (Ver

Cuadro 4.6)

1999 2000 2001 2002Años 1991 t 998

I80 2 291 8 l4l 6 3ó4.It1xporlaclones 223.7 l99 l

( l s4.8)(6s s) (e8 4) (48 1) (74.8) (rol T)Importaciones

212 9 209.3Saldo Total 158.2 I00 7 60 I 219.O
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El año 2000 lue de recuperación significativa, ya que las exportaciones llegaron a

los 293.8 millones de dólares FOB, cifra que significo el 6.99 o/o del total general de

exportaciones ecuatorianas.

En el 2001 la recuperación del comercio continuó; se exportó 16.30% m¡is que en el

2000 y se importó 35.96% más que el año anterior, esto significa que el comercio

global se incrementó signiñcativamente.

Para el año 2002 tanto las exportaciones como las importaciones del Ecuador a este

vecino país aumentaron, notándose que las importac¡ones aumentaron en una mayor

proporción que las exportaciones.

Entre los quince productos que Ecuador exportó a Peru en el año 2001, tenemos el

petróleo, que como se muestra en el siguiente gráñco es el producto que Senera

mayores ingresos.

c¡B.E6PoL
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Cinilico -l.l ?
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Ecuador también exporta al Peru en canüdades important€s alún en conserva c¿ña de

azúca¡. medicamentos' dentifncos (preparaciones para higiene bucal)' cocinas'

lárninas de plársüco. e\tractos de c¿fé' neumáticos' jabones' articulos pltisttcos'

envases y tap¿§, en§e ot¡o§. (Ver Anexo 4'3)

*
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4.4.4. Análisis dc la Balanza Co¡nercial llcr¡ador - Ve¡rezuela

Cuadro 4.7
Balanza comercial Ecuador - Venezuela

Años 1997 - 2002
(Millones de dólares)

ucnlc nco tr¡ or
Elabor¿do Por: Autorc,s
2001 y 2002 las cifras son pmvisionalcs

La Balanza Comercial total con Venezuela ha mantenido resultados negativos desde

la década de los 90. Sin embargo, podemos observar que la tendencia del total de las

exportaciones ha ido incrementando signillcativamente desde 1997 hasta el año 2001

(5f .5 rnillones enel 97 a 165.7 millones de dólares en el 2001). En el año 2002

dcbido a la grave crisis politica que enfrentó Venezuela, las exportaciones del

Ecuador a dicho pais disminuyeron en un 62.7Yo. (Ver Cuadro 4.7)

Los resultados negativos en la Balanza Comercial se deben a que las importaciones

ecuatorianas son mucho mayores a las exportaciones que realiza el Ecuador a este

vecino pais.

Años 1997 1998 1999 2000 2001 2002

Exportaciones 5r.5 59.3 ó65 I 17.9 ló5 7 6t.7

Irnportaciones (r 38.4) (26e.4) (r93 2) (264 s) (2e3.6) (3 53.2)

Saldo'l'otal (286.e) (2r0.r) (126.7) ( 146.ó) (t27.el (2e ¡.s)
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L-as exponaciones del Ecuador a este merc¿do en el año 2(X)1. como se puede ver en

la cuadro superior llegaron a 165.7 millones de dóla¡es FoB, cifra que tuvo cierta

relevancia sobre el total general de exportaciones ecualorianas'

Finalmente, cabe mencionar que Ecuador posee una Sran oportunidad para exportaf a

Vene;ruela e¡ cmi toda la gama de su oferta agrícola e industnal, debido aj libre

comercio que e,Yisle en ambos paises.

Cráfico .1.18

Exportaciones del Ecuador a Venezuela -2(X)l
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Analzando los pnncipales productos que el Ecuador erporta a los mercados de la

CAN. son las manufacturas y las erportaciones industriales las que ocupan un lugat

^/
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muy importante, estas han consolidado su crecimiento en la década de los noventas

gracias al proceso de integración de la Comunidad Andina. (Ver Anexo 4 4)

Un ejemplo claro es el sector textil que exporta a la CAN el 54Vo de su producción

total. Sebastián Borja presidente de la Asociación de Industriales Textileros (AITE)

asegura que los paises andinos son un mercado ya ganado por la calidad de los

productos ecuatorianos.

4.4.5. Pri ncipales Mercndos

Por el lado de las exportaciones los principales socios comerciales del Ecuador son

Estados Unidos, Peru, Colombia, Italia y Chile respectivamente.

Si bien es cierto que en el 2002 el 40% de nuestra§ exportaciones son dirigidas a

Estados Unidos, vale Ia pena recalcar que Peru represente el 7,3o/o seguido por

Colombia con el 6,97o, Io que significa que el 14,20% de las exportaciones

ecuatorianas se dirigen al mercado de la Comunidad Andina.

No se debe dejar de lado Ia importancia de la Can dentro de la exportaciones del

Ecuador ya que dentro de los tres socios más imponantes para el país dos pertenecen

a la Comunidad Andina.

CIB.T§POL
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Desde 1997 hasta la actualidad Perú v Colombia han estado dentro de los cinco

pnmeros soctos comercial€s de Im exportaciones ecualorianas'

Grálico.1.l9

Principales mercsdos de lss erport¡ciones del Ecuedor
(millo¡res de dólarcs)
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Como podemos obsen'ar enel grii'lico 4. 19. aunque Colombia es el tercer mercado

mas importante p¿ua las exportaciones del Ecuador; la importaciones siguen

superando a las srportaciones casi en el doble'

En 1999. el comercio con el área se redujo como resultado de Ia frtigrl situación

econónuc¿ por laque atavesaron Ecuador y Colombia" (Ver GráJico 4 20)

Por el lado de las importaciones' la CAN represslta el 22'Ü2o/o en el 2002' siado

Colombra el primer mercado de las importaciones ecualorianas'
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Es impofmle s€ñalar que Ecuador ha podrdo abastecerse de matenas pnmas v de

insumos sobre lodo de la CAN a tasas a¡ancelanas de cero y eso ha sido una gfan

vantaja para el desarrollo productivo especialmenle en el sector industrial 1' agro

lnduslnal

Cráfico {.20

Participación dc las X c M del Ecr¡ador a Colombia con rc+cdo al

total cxponado c rmportado al mundo
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nolándose un marcado ascenso a parttr del alo 1999

Sin dgar de tener en cuenta que el principal producto que se expofa al vecino país es

et petróleo el cual en el a¡Io 2001 representó el 77 5"/o de las exportaciones que s€

realizaron a dicho Pais.
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Paricipación de las X e M del Ecuador a Peru con respecto al tol¡i

expolado e imPortado al mundo
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A pesar de los recurrentes déñcit. ta CAN ha sido un espacio comercial muy

importante para Ecuador en eslos años

En panicular. la zona de libre comercio con Bolivia Colombra y Vmezuela ha

posibiliudo una expansión acelerada de los inlercambios comercia'les' deternunado

sobre todo por un importante aumslto de la compeüúvidad de los productores

nacr onales.

Esto es una muestra que la cAN ha servido al Ecuador ;-a que ha mejorado v

ampliado sus relaciones comerciales inlra y extra regronalmente' por otro lado' ha
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habido un aprendizaje muy importanle para el Ecuador en cuando al proceso de

apertura y de globalización.

Cabe mencionar que "el libre comercio" ha tenido muchas trabas tales como las

salvaguardiasr, licencias, permisos y otros. Aunque e[ número de salvaguardias se ha

disminuido considerablemente, existen sectores que todavía se encuentran en

desventaja.

Si bien las cifras muestran la desventaja que tiene el pais frente a los otros miembros,

Ecuador no puede negarse a los procesos de integración ya que la ventaja competitiva

no se la gana o pierde saliendo de la CAN.

El hecho de que Ecuador tenga una balanz¿ comercial negativa con los miembros de

la Comunidad Andina no es un criterio suficientemente fuerte para decir que el país

debe abandonar este proceso de integración; si se adopta esta postura, el Ecuador

está en desventaja con casi todos los paises del mundo y no debería estar integrado

con nadie prácticamente.

8 La salvaguardia es un rernedio comcrcial que grava con un impuesto a un producto

importado o qtre limita su ingreso mediantc techos
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l\NEXo r.l

A(]IIERDO DE CAR'I)\(;ENA

Objetivos y lllccanismos

Articuto l. El presente Acuerdo tiene por objetivos promover el desarrollo

equilibrado y armónico de los Países Miembros, acelerar su crecimiento mediante la

integración económica, facilitar su participación en el proceso de integración previsto

en el Tratado de Montevideo y establecer condiciones favorables para la conversión

de la ALALC en un mercado común, todo ello con la finalidad de procurar un

mejoramiento persistente en el nivel de vida de los habitantes de la Subregión.

Articulo 2. El desarrollo equilibrado y armónico debe conducir a una distribución

equitativa de los beneficios derivados de la integración entre los Paises Miembros de

modo de reducir las diferencias existentes entre ellos. Los resultados de dicho proceso

deberán valt¡arse periódicamente tomando en cuenta, entre otros factores, sus efectos

sobre la expansión de las exportaciones globales de cada pais, el comportamiento de

su balanza comercial con la Subregión, la evolución de su producto territorial bruto,

la generación de nuevos empleos y la formación de capital.

Articulo 3. Para alcanzar los objetivos del presente Acuerdo se emploman, entre

otros, los mecanismos y medidas siguientes



a) La armonización de politicas económicas y sociales y la aproximación de las

Iegislaciones nacionales en las materias pertinentes;

b) La programación conjunta, la intensificación del proceso de industrialización

subregional y la ejecución de Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial;

c) Un programa de Liberación del intercambio más acelerado que el que se adopte en

general en el marco de la ALALC;

d) Un Arancel Externo Común, cuya etapa previa será la adopción de un Arancel

Externo Mínimo Común;

e) Programas destinados a acelerar el desarrollo del sector agropecuario;

f) La canalización de recursos de dentro y fuera de la Subregión para proveer a la

ñnanciación de Ias inversiones que sean necesarias en el proceso de integración; g)

La integración fisica; y

h) Tratamientos preferencial" a favor de Bolivia y el Ecuador.

Articulo 4. Para la mejor ejecución del presente Acuerdo, los Países Miembros

realizarán los esfuerzos necesarios para buscar soluciones adect¡adas que permitan

resolver los problemas derivados de la mediterraneidad de Bolivia.

t
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ANEXO r.2

RT]PRESEN'I'AN-I'ES TITTII,ARES ANI'E I,A COMISION DE LA (JAN

hcsidante de la Comisión (l)el 7 de Julio 2002 a Julio 2003)

* Jorge Humberto Botero (Ministro de Comercio Exterior de Colombia)

Reprcscnlantes de la Conisitin

.! Juan Carlos Virreira Méndez (Ministro de Comercio Exterior e Inversión de

Bolivia)

* Jorge Humberto Botero (Ministro de Comercio Exterior de Colombia)

.!. Heinz Moeller Freile (Ministro encargado de Comercio Exterior,

Industrializ¡ción y Pesca del Ecuador)

.l Raúl Diez Canseco (Ministro de Comercio exterior y Turismo de Peru).

.i. Ramón Rosales (Ministro de la Producción y el Comercio de Venezuela).
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A¡"E\O l.l

ATIT()RIDADES Y ÁREAS DETRABAJO DE LA SECREI'ARÍA GENERAL

,\¿<-relario Gcn¿ru1

.l Guillermo Fernández de Soto

l)ircúor¿s

.i Tomás Uribe Mosquera,

.F Jorge Vega Castro.

Ascsorcs

.i. José Antonio Carcia Belaunde CBf,SPú,L

Unidad de Asesoría Jurídica - Consultor

* Jorge Castro

Sccrctario del Consejo Andino de Ministros e Ralaciones Exteriores y de la

Comisión

.i. José Antonio Carcía Belaunde

Secretario de ln Conúsión

+ Gustavo Grrzmán Manrique

* Elsa Luengo

tefc del Gabinac dcl Secrctario Oeneral

t César Montaño



/\llE/\S I)U 'l l{,\l}¡\Jo

Coordinador Agenda socidl

.i. José Antonio García Belaunde

Convenios de Complementación I ndustrial

.3. Custavo Guzmán Manrique

Coopcración lécnica

.3. Elsa Luengo

Coonlinación aruIina cn la.s negociacionas comerciales

* Ana Maria Reátegui

Comercio de Servicios

* Germán Umaña

Comercio e Invenión

* Alexis Valencia Moreno

Dasanollo sosfanihle y mcdio amhiente

* Jorge Valdez

I)ercchos de autor y propiedad intelectaal

.i. Mónica Rosell

Difusión y Promoción de la CAN, estratagia\ politicas, análisis económicos y

prospectitd

.i. Alexis Valencia Moreno



Integración y Desarrollo Fronlerizo

.1. Hernando Arciniegas Serna

I nvestigación y Desarrollo

.i. Elsa Luengo

I.ihre circulación de parsonas

.i. José Antonio Ga¡cia Belaunde

Licitaciones andinas

+ Custavo Guzmán Manrique

Normali¿ación y armoni6ación de reglamentos lécnicos

.1. Gustavo Cuzmán Manrique

Norntas sanitarias

.i. Alfredo Van Kesteren Delgado

Política Agropecuaria Co¡ruln

.!. Alfredo Van Kesteren Delgado

Po I ít ic a Ette ri o r C o nui n

'i' José Antonio Garcia Belaunde, Jorge Valdez

Politica de Competencia

.1. Ana María Reátegui

Programa d.e Desatrollo Adusncro - Granadúa

.i* Fernando Rodriguez Chirinos

Programa de Cooperación Arulino de Apoyo a liolivia

.!. Elsa Luengo



fuomoción Comercial

.i. Elsa Luengo

Promoció n institucio nal

.3. Jorge Castro

Relaciones CAN-AE

.1. Germán Umaña

Rccurcos Humanos

.t Rosana Vargas

Rccursos fi na ncieros, i nfraestructura y log ística

* Alberto Villarroel

Recursos lccnológicos y Docu nrcntación

.i. Patricio Padilla Ulloa

Transporle

.1. Hernando Arciniegas Serna

Ankín Aduanera

* Germán Umaña

Zona de l.ibrc Comcrcio

.1. Alfredo Van Kesteren Delgado



ANEXO 2.1

I)ECISI()N {58

Linean¡icnlos de la l'olítica [xtcrior Comrin

El consejo andino de nrinistros de relaciones exteriores,

VISTOS: El Aniculo l6literal a) del Acuerdo de Cartagena y la Propuesta 27 dela

Secretaria General,

CONSIDERANDO: Que la integración constih¡ye un mandato histórico, politico,

económico, social y cultural de sus paises a fin de preservar su soberania e

independencia;

Que el Acuerdo de Cartagena se fundamenta en los principios de igualdad, justicia,

paz, solidaridad y democracia;

Que uno de los objetivos del Acuerdo dc Cartagena es disminuir la vulnerabilidad

externa y mejorar la posición de los palses en el contexto económico internacional;



Que la formulación de una Política Exterior Común constituye un elevado grado de

cooperación politica y marca el inicio de una nueva etapa en el proceso de integración

andino;

Que la Politica Exterior Común contribuirá a fortalecer la identidad y cohesión de la

Comunidad Andina, Ie proporcionará una mayor presencia e influencia internacional

y propiciará su articulación y convergencia con los demás procesos de integración

existentes en América Latina y el Caribe;

D11('lDh

Articulo l.- Aprobar los siguientes Lineamientos de la Politica Exterior Común:

I PRINCIPIOS

La Politica Exterior Común se fundamenta en los instrumentos jurídicos que

conforman el ordenamiento juridico andino y en la aceptación común de los

si guientes valores compartidos :

a) El respeto a los principios y normas del derecho internacional consagrados en las

Cartas de las Naciones Unidas y de la Organización de los Estados Americanos;

b) La identidad común andina,

c) La paz y seguridad subregional e intemacional y Ia solución pacífica de

controversias;



d) La vigencia del orden democrático fundado en la participación ciudadana y en la

justicia social,

e) La defensa y promoción de los derechos humanos;

l) La sotidaridad y la cooperación entre los países andinos;

g) El desanollo social y económico de los países miembros;

h) La consolidación de la integración latinoamericana.

II. OI]]ETIVOS

Son objetivos de la Politica Exterior Común cln-B8PO[

a) La defensa y promoción de la identidad, de los valores y de los derechos e intereses

comunes;

b) El fortalecimiento de la paz y seguridad en la Comunidad Andina;

c) El incremento de la capacidad de negociación internacional de los Paises

Miembros y de la Comunidad Andina;

d) La consolidación y profundización del proceso de integración subregional y el

aflanzamiento de la identidad, solidaridad y cohesión de la Comunidad Andina;

e) La participación activa de la Comunidad Andina en el proceso de integración

latinoamericana y el fomento de la estabilidad, la paz y la solidaridad de la región;

l) El reforzamiento del multilateralisnro y la dcmocratización de las relaciones

internacionales,



g) El desarrollo y consolidación de la democracia y del Estado de Derecho, asi como

la promoción y el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales,

h) La erradicación de la pobreza extrema, el fomento de la participación ciudadana y

el mejoramiento persistente en el nivel de vida de la población andina;

i) La promoción del desarrollo sostenible de la Subregión y la preservación del medio

ambiente a nivel internacional;

j) La acción conjunta en la lucha contra el problema mundial de la droga;

k)La unificación de esfuerzos en un decisivo combate de la corrupción, y la

colaboración en la lucha contra el terrorismo y otras formas de crimen organizado.

III, (]RI-TERI0S

La Politica Exterior Común se guia por los siguientes criterios básicos

l. Responde a los intereses comunes andinos, rescata experiencias pasadas y guarda

coherencia con las politicas exteriores nacionales de los Paises Miembros.

2. Comprende aspectos politicos, económicos, comerciales y soc¡o-culturales y es la

expresión de un proceso de integración cada vez mrís profundo que se proyecta

internacionalmente.

3. Su formulación y ejecución se rige por:



a) La gradualidad, que consiste en abordar progresivamente los temas de la agenda

internacional, conforme a las prioridades establecidas a partir de la identificación de

los intereses comunes;

b) La integralidad, que implica una visión de conjunto de la politica exterior común,

que atienda al carácter multidisciplinario de la agenda politica y económica

internacional y a la creciente intenelación de los asuntos internos y extemos derivada

de la globalización, entendida ésta en términos positivos y de respeto a los rasgos y

especificidades nacionales y subregionales; y

c) La flexibilidad, que permite a la politica exterior común, así como a sus

mecanismos, adaptarse a la dinámica del entorno regional y mundial, preservando la

coherencia de sus objetivos y acciones.

IV MtiCANfSN'lOS

La Política Exterior Común se formula y ejecuta a través de los siguientes

mecan tsnros

a) Consejo Presidencial Andino
CITTESPOL

b) Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores.

c) Reunión de Viceministros de Relaciones Exteriores o de Funcionarios de Alto

Nivel.
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I-a Comisión de la Comunidad Andina ejecutará las acciones de la politica exterior

comunitaria en el ámbito de sus competencias, en coordinación con el Consejo

Andino de Ministros de Relaciones Exteriores.

V, MODALIDADES DE ACCION

a) Adoptar posiciones comunes, acciones conjuntas y vocerias únicas, incluyendo la

concertación de votaciones y candidaturas;

b) Coordinación regular entre la¡ Misiones Diplomáticas y Representaciones de los

Paises Miernbros ante terceros paises y en organismos internacionales; y

c) Eventuales representaciones diplomáticas conjuntas.

VI, AREAS DE ACCION

l. Area Politica

a) Unidad Regional

Contribuir a la unidad regional mediante el fortalecimiento de la consulta y

concertación politica con los países de América Latina, a partir de la consolidación y

profundización del proceso de integración subregional.

b) Relaciones extraregionales

Establecer y profundizar mecanismos de diálogo y consulta con otros paises y

regiones para fortalecer la proyección internacional de la Comunidad Andina.



c) Democracia y derechos humanos

Afirmar la vigencia del orden democrático como requisito para la consolidación del

proceso de integración subregional. Contribuir al fortalecimiento de la democracia y

al respeto de los derechos humanos a través del diálogo y cooperación que desarrolle

internacionalmente la Comunidad Andina.

d) Fortalecimiento del multilateralismo

Promover el fortalecimiento de los espacios multilaterales como mecanismo para

fomentar el diálogo, la concertación y la cooperación internacionales frente a los

temas de la agenda multilateral, asegurar el estricto respeto del derecho internacional

y neutralizar las acciones unilaterales y extraterritoriales.

e) Seguridad y fomento de la confianza

Adoptar medidas conjuntas para el fomento de una cultura de paz y de solución

pacifrca de conlroversias, el fomento de la confianza, especialmente en las zonas

fronterizas, la limitación de armamentos y el desarrollo de nuevas concepciones

regionales de seguridad democrática

[) Desarrollo sostenible clR-tsPof,

Adoptar posiciones conjuntas que perrnitan impulsar en los ámbitos regional e

internacional politicas de desarrollo sostenible que atiendan los intereses

subregionales y el seguimiento de los compromisos contraidos internacionalmente,

especialmente en materia de preservación del medio ambiente y def,ensa de la

biodiversidad.



g) Drogas

Articular una posición conjunta que, bajo el principio de la responsabilidad

compartida, se constituya en la contribución dc la Comunidad Andina a la lucha

internacional contra el problema mundial de Ia droga. En ese contexto, realizar

acciones conjuntas que, a partir de un enfoque multilateral, promuevan la cooperación

intemacional en todos los aspectos del problema y, en particular, para el desarrollo de

cultivos alternativos.

h) Corrupción

Promover acciones conjuntas que permitan impulsar la adopción de mecanismos de

cooperación y de control social, a nivel regional e internacional, dirigidos a la lucha y

erradicación de la corrupción en todas sus formas y la eliminación de la impunidad.

i) Terrorismo

Promover consensos subregionales para generar iniciativas comunes encaminadas a la

prevención, mmbate y efectiva eliminación del terrorismo, asi como para alcanzar un

mayor nivel de cooperación internacional en la materia.

j) Tráfico ilicito de armas

Asumir una posición común andina y desarrollar acciones conjuntas que contribuyan

a la prevención, supresión y control del tráfico ilícito de armas.

2. Area económica

a) Integración regional

Impulsar la articulación y convergencia de los esquemas de integración existentes en

la región, con miras a la formación de un mercado común latinoamericano.



b) Promoción del libre comercio

Realizar acciones conjuntas con el objeto de promover el libre comercio

internacional, asegurando condiciones de transparencia y procurando la eliminación

de obstáculos y restricciones al comercio. En este contexto, emprender acciones

conjuntas a fin de definir bases conceptuales para el tratamiento de las asimetrias en

las relaciones económicas externas de la Comunidad Andina.

c) Acceso preferencial

Realizar acciones conjuntas a fin de preservar y profundizar los mecanismos de

acceso preferencial establecidos a favor de los países de la Comunidad Andina.

d) Cooperación internacional

Intensificar la cooperación internacional con otros países, grupos de integración,

organismos internacionales y entidades privadas, para cuyo efecto se procurará de

forma conjunta la definición y el hnanciamiento de programas de cooperación

económica de alcance subregional, asi como la presentación y ofrecimiento de

cooperación y asistencia técnica en apoyo al desarrollo de paises amigos.

e) Promoción comercial y de las inversiones

Difundir las oportunidades comerciales y de servicios, así como fomentar la atracción

de la inversión extranjera. Para ello, los paises andinos desarrollarán programas,

proyectos y acciones encaminados a lograr una mayor inserción económica y

comercial en los flujos internacionales de bienes, servicios, inversiones y

conocimientos.

f) Come rcio de bienes y servicios

CII}ESPOI
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Promover, sobre la base de la normativa comunitaria, la acción conjunta en los foros

de negociación multilateral, asi como con otros esquemas de integración en la región.

g) Inversión extranjera

Establecer una posición conjunta para el tratamiento de este tema en el ámbito

regional, hemisférico y multilateral, teniendo en cuenta la necesidad de ejecutar

politicas efectivas de atracción de capitales y desarrollar la normativa comunitaria

andina.

h) Financiamiento internacional

Establecer una posición común sobre las negociaciones €n curso sobre la nueva

arquitectura del sistema hnanciero y monetario internacional, con el objeto de

fortalecer la estabilidad y crecimiento de los flujos financieros y reducir la

vulnerabilidad de las economias de la región frente a desequilibrios externos.

i) Propiedad Intelectual

Mantener una posición conjunta con base en la normativa comunitaria andina y

teniendo en cuenta los compromisos asumidos internacionalmente.

j) Agricultura

Establecer una posición conjunta en función de objetivos de largo plazo consistentes

con una politica agricola comunitaria.

k) Energia

Emprender acciones conjuntas con el objeto de potenciar el desarrollo de los recursos

energéticos subregionales mediante programali de cooperación e integración en este

sector con otros paises de la región

l) Transportes

CII}EAPOL
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Promover, comunitariamente, el fortalecimiento y la diversificación de los servicios

de transporte para potenciar las relaciones con los otros esquemas subregionales y

regionales, así como los vinculos económicos en el á¡nbito internacional, con miras a

expandir los mercados e incrementar la competitividad económica internacional de

los paises andinos.

J. Area socio-cultural

a) Identidad andina

Adoptar acciones conjuntas para fortalecer y promover internacionalmente la

identidad andina y contribuir a la consolidación de una identidad latinoamericana.

Estrechar vínculos culturales con los paises de América Latina y el Caribe, asi como

con otros paises y regiones.

b) Desarrollo social

Adoptar acciones conjuntas con el objeto de apoyar la participación y cumplimiento

de los programas de acción adoptados en las Cumbres Mundiales sobre Desarrollo

Social, Hábitat, Población, Derechos de la mujer y el niño, enlre otras. Promover

medidas internacionales que fortalezcan el respeto a los derechos de las poblaciones

indigenas.

c) Patrimonio cultural

Desarrollar acciones conjuntas orientadas a prevenir y conrbatir el contrabando

internacional de piezas y bienes pertenecientes al patrimonio histórico, cultural y



arqueológico de los países andinos, asi como a promover en otros países y ámbitos el

conocimiento y difusión del patrimonio cultural andino.

Añiculo 2.- Corresponde a los gobiernos de los Países Miembros ejecutar la Política

Exterior Común. El Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores

establecerá las prioridades de la Política Exterior Común y coordinará su ejecución a

través de la Secretaria Pro Témpore del Consejo y con el apoyo técnico de la

Secretaria General

Dada en la ciudad de Cartagena de Indias, Colombia, a los veinticinco días del mes de

mayo de mil novecientos noventa y nueve.
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ANEXO 4.I

Exportucionas del Ecuador a llolit'itt

AÍto 2001

l/olor I''OB t:n mil¿s dt dólartt

Otros quim rcos y a r¡naceutlcos

Vehículos y sua panes

Manufacturas de cuero, plástico y caucho

Prendas de vestir

Otras manufacturas de metales

Manufacturas de papel y cartón

Otros alimenticios

Otras mercancías

Otras manufacturas de fibras textiles

Enlatados de pescado

Elaborados de cacao

Mcdicinas

I;armaceuticos
CIfLESPOL

Máquina ind. y sus partes

Camarones

Cacao

380,633

68,02

277,706

24,06'l

,oo oro

253,0ó3

tt3,791

I104,014

122,03

I 38, 165

600,2

592,53

440 52

398,371

?96 14

3 88,64

187,7

372,2e

288,9

165,057 1e3,5ó

l7,l ól 180,8

41,554 148,66

22,736 8l,50

7,299 77,9

64.022 64,25

'l'oncl¿rdas \,'alorI)csc rrpcronl'¡rt I da

210501 Articulos de madera y corcho 19,631 29,71
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11il99

130201

220901

t 303e9

230401

llll09

2.10801

I | 0201

221701

220801

2l t50 t

140 l0 I

210901

Codigo País 097

Fuente. Banco Central del Ecuador

El punto debe interpretarse como valor decimal

Otros prod. agricolas

Pieles y cueros

Llarina y elaborados de cereales

Otros pecuarios

Maderas terciads y prensadas

Flores Naturales

Aparatos eléctricos

Banano

Extractos y aceites vegetales

Productos agricolas en conserya

Artesania diversa

Atún

Articulos electrodomésticos

CIB-ESPOL

55.921 16,l I

12,7 46 I2, t 0 I

4,87 4 10,

4,046 7,891

25,482 7,49

2,925 6, t 8

0,841 5, 67

18,0-il 4, 47

I ,849 t,343

0,27 3 1,2 5

0,05 0,5

0,094 0,5

0,01 I 0,25

3246,036 5492,451

:-
t



ANEXO 4.2

Erportucioncs dcl Ecuador a Coktnúiu

Atio 2001

l/ulor I;0ll ¿n milas d¿ dólurtts

N'f anu acturas e cuero, p ást co y caucho 15889,01I 34163,85823t40t

220103

2l I199

I l0l0l

llll99

230799

2:10701

2 10399

I I I l0ó

270ZOt

221201

22119e

2l0t0I

22.tOOt

22n01

231201

Enlatados de pescado

Otras manufacturas de l'ibras textiles

Ar¡oz

Otros prod. agrícolas

Otras manulacturas de metales

Vehículos y sua partes

Otros quimicos y farmaceuticos

Maiz

Azúcar

Extractos y aceites vegetales

Otros alimenticios

Medicinas

Carne, leche y elaborados

Bebidas

Manufacturas de papel y canón

Otras mercancias

26834,622 29056,938

I1536,549 28606,9

782'74,0t4 27727,Ot

I t0507,1| 22501,525

13989,515 2tt78,2

t725,732 15453,21

t5526.247 12718.9 t

85225,517 12338,22

357t6,035 I1926,901

18012,04 I t541,128

15281.824 l1367,461

6965,475 1tt6Z,l2

6300,141 8717,6

n34t.167 74t5,44

6592,569 7278,82

Partida 'l oneladas T orl)es c ri¡rc I ¡l

2l 1699 t1154,225 6898,93



l40l0t

21040 t

220501

220101

220901

I 10202

23 I l0l

I 10599

230702

I10201

140499

I ll t09

I10301

210501

t50699

230 l0 t

230801

2-10901

140 I 02

14020 I

Atún

Madcras terciads y prensadas

Elahorados de cacao

I larina de Pescado

Harina y elaborados de cereales

PIátano

Prendas de vestir

Otras frutas

Máquina ind. y sus panes

Banano

Otros piscicolas

Flores Naturales

Cacao

Articulos de madera y corcho

Otros productos mineros

Alimento para animales

7970,068 6206,24

14446,329 5850,8

2348,63 4037,085

8394,485 2999,26

1n97,4 2865,19

43487,842 2538,973

314,255 2323,O

39534,134 2097,73

336,765 1766,383

22-178,13 r 588,48

3003 1504,85

602,204 t47 5,4 t5

972.t37 1053.195

3562,709 I 0l 8,061

19263,01 874,0

3668,289 840, ó,

a S e anano

Aparatos eléctricos

Aniculos electrodomésticos

Pescado

Camarones

Ca[é industrializado

102,548 579,965

I54,441 552,055

646,534 375,0ól

94,456 362,43

6

72040t 474,009 336,44



220101

320t01

I -1020 t

r30399

lil t0l

3l0l0l

230601

330r99

220801

I 203 99

I I 1003

23 I 001

220799

llll02

23 I 501

I t1105

140-]0 t

220702

I t050.1

Jugos y conservas de frutas

Desperdcios de metales (chatarra)

Pieles y cueros

Otros pecuarios

Tabaco en Rama

Desperdicios de papel y cartón

Derivados de petróleo

Otros de otros desperdicios

Productos agricolas en conserva

Otras maderas

Algodón

Sombreros de paja toquilla y mocora

Otros elaborados del mar

Cascarilla

Artesania diversa

Hojas de Té

Langostas

Aceite de pescado

Mclones

t9z.e77 243.706

3t44,14 240,29t

ó 1,832 230,615

95.476 2t9.633

172,86 198,788

129,14 153,028

135,577 126,74

28t,479 I t6,062

1098, t 84 n4,674

758,79 98,854

15,866 44,087

2,t44 27, 399

t0,024 t 6,975

235,33 l6,t 19

6,962 I 5,919n

9 13,95

EIR.ESPOL 0,5 9,5

20 8, rl

100

663807,31 324305,09

7

(lodigo Pais 169

Fuente: Banco Central riel Ecuador

EI punto debe interpretarse como valor decimal



l50t0l

210799

2l 140 I

210.r99

2 10101

21120t

?20703

220701

221399

2.]040I

230702

23 ll99

22040t

231699

230501

22t201

ANITX() 4.3

Exporluciones dcl Ecuador t Ptrú

Año 2001

l,dor I.'()ll on nil¿s d¿ ólar¿s

I)et ro coc 1888011,9 262987,61

f)tras ¡narrulacluras de rnctalcs 8908,567 14019,16

Manufacluras de cuero, plástico y caucho26047,289 13676,1I

Otros químicos y farmaceuticos

Medicinas

Manufacturas de papel y cartón

Enlatados de pescado

Azucr,

Otros alimenticios

Maderas terciads y prensadas

Máquina ind. y sus partes

Otras manufacturas de fibras textiles

Café industrializado

Otras mercancias

Articulos de madera y corcho

Extractos y aceites vegetales

Carne, leche y elaborados

t0e64,496 tt247,8

258, t55 4969,

6089,91 5 417 t,l9l

t762,82t 4t06,10

I lór8,842 3269,21

3695,85 3209,41

9282,101 3092,375

665,954 2429,44

I 9 10. I 48 2416,67

488,371 2396,4s

t427 .366 167 I ,05 I

1594,614 1225,01

2029,991 1204,80

Descripción 'l'oneladas
a orl'a rt ¡ tla

22 100 I 314,442 925, r 8



23 l30l

220501

230601

?70601

230801

lllt0e

I I 1099

22090t

I404q9

lll lq9

150301

-320101

210701

4l0l0t

14020 I

221 I 0l

3 l0 r0l

2l0l

140102

I.10I0t

2 I0201

Prendas de vestir

Elaborados de cacao

Derivados de petróleo

Elaborados de banano

Aparatos eléctricos

Flores Naturales
CITLÉSPOL

Otras fibras vegetales

Harina y elaborados de cereales

Otros piscicolas

Otros prod. agricolas

Concentrado de plomo y cobre

Desperdcios de metales (chatarra)

Vehiculos y sua panes

Anim. vivos no p' alimentación

Camarones

Bebidas

Desperdicios de papel y cartón

lmento para an¡ma cs

cscado

Anirnales vivos

Farmacéuticos

37 ,67 4 7 57 ,30

285.65 706,41

926,585 674,54

163,817 441,29

243,851 387,4

I 00,3 3 t?,43

12t,624 163,8

r98,566 120,

96,18 I17,3

62,165 113,2

763,203 104,065

18,023 6s,493

52,6-59 52,84

3,269 48,9

t45, I 17 46,92

306,937 30,693

47,44 ó,41

20 21

6254,47

t] ,3 19,ó

73,278 19, 55

2l I l0l Articulos de cesteria 1,83 16,25



220tol Jugos y conservas de lrutas

Piñas

Atún

Productos agricolas en conserva

Otros productos mineros

Artesanía diversa

Arti culos electrodomésticos

I 8, 16l t3,27

68,835 8,6

?.5 6,621

I 10502

l40l0t

220801

150699

23 I 501

230901

23 I 001

Codigo Pais 589

Fuentc: Banco Central del Ecuador

El punto debe interpretarse como valor decimal

30,452 4. l8

0,047 t,25

Sombreros de paja toquilla y mocora 0,032 0,t

1985129,4 341617,69

0,t77 4, 88

0,467 3,5



701

0701

t0t0l

-1040 t

I l40t

21201

3079S

20101

10399

20501

3 t20l

21001

-r 1.t99

21199

I1699

30702

ANEX().1.4

Ettportaciones dcl Ecuador a Vanezucla

tl¡io 2l)01

Vul¡tr FOB en ntiles de dólarcs

lcu os y sua partes
u,

Enlatados de pescado

Medicinas
CTB.EsPÚ

Maderas terciads y prensadas

Manufacturas de cuero, plástico y caucho

Extractos y aceites vegetales

Otras manufacturas de metales

Harina de Pescado

Otros quimicos y farmaceuticos

Elaborados de cacao

Manufacturas de papel y cartón

Carne, Ieche y elaborados

Otras manufacturas de fibras textiles

Otros alimenticios

Otras mercancias

Máquina ind, y sus partes

Prendas de vestir

901 2,6 8-.121 1,73

7501,895 1259ó,80

85,567 7013,03

'I 53 19,007

3658,006

13463,01

2488,05

7984,2

4539,313

1048,633

1227,126

814,602

517,403

I 182,3 I I

t472,201

504,47 |

195,513

6889,65

6801.20

6325,45

58ó8,72

3385.37

307 4,37

3014.321

2886,87

2747.87

2529,0

2425,743

2327,'tl

2080.04

'l onc adls Valor l'Desc rll)cl III':rrt :l

lll0l 11i 7 ')



l0l

0901

20201

.t0501

il 1109

20ó0 r

080 t

l 50101

I I l00l

13020t

llll99

20801

140499

0702

140 I 02

110399

1020 I

ll

31501

31001

I 10599

Jugos y conservas de lrutas

Harina y elaborados de cereales

Azúcar

Articulos de madera y corcho

Flores Naturales

Elaborados de banano

Aparatos eléctricos

Petróleo crudo

AIgodón

Pieles y cueros

Otros prod. agricolas

Productos agricolas en conserva

Otros piscicolas

Aceite de pescado

Pescado

Otros pecuarios

Farmaceuticos

Artesanía diversa

Sombreros de paja toquilla y mocora

Otras frutas

Alimento para animales

1092.99? 1684,1

1008.585 1500,89

3500 l

1962,468 1200,2

352.36 I 179,25

65 1,007 880,741

r 05,75 694,34

3916,084 6|,71

429,27 520,2

23,743 473,4

440,951 240,32

699,57 I 16,31

42,573 71,

|L6,72 40,29

26 Il

11.242 30.7

0,62 27,83

32,

220.682 19,

9,23 16,47

8,245 15,361

30101 0,45 10,05



ll01

120399

Articulos de cestcria

Otras rnaderas

Anim. vivos no p' alimentación

CIE.ESPOL

1,539 0, 33

0,064 0,1

0,008 0,021

85726,477 16569t,21

400 :l

t0101

l40l 01 Ati¡n

Codigo Pais 850

Fuente. Banco Central del Ecuador

El punto debe inlerpretarse como valor decimal

i.,


